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S U M A R I O

Parte oficial.

P residencia del Consejo de Ministros
R e al decreto encomendó,rulo al Tribu

nal Supremo de la Hacienda públi
ca el examen, juicio y fallo de las* 
cuentas mensuales que rinde la Di
rección de Asuntos tributarios eco
nómicos y financieros de la Altct 
Comisaría de España en Mairuecos.

v Páginas 370 y 371.
ID.tro relativo al personal que integra

ba el Cuerpo técnicoadministrativo 
y auxiliaradministrativo afecto a la 
Sección Colonial del Ministerio de 
Estado,—Páginas 371 y 372.

**0tro decidiendo a favor de la Admi
nistración ¡a competencia suscita
da entre el Comandante general de 
Melilla y el Juez municipal de la 
expresada capital. — Páginas 372 
a 374.

f)tro declarando mal suscitada y mal 
formada, que no ha lugar a deci
dirla y lo acordado, en los autos de 
contienda negativa de jurisdicción  
"entre el Juez de instrucción de Na- 
dor y el Contúndante general de 
Melilta.—Páginas 374 y 375.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto jubilando, con honores 

de Magistrado del Tribunal Supre
mo, a D. José María Camós y Vanó, 
Presidente de Sala de la Audiencia 
territorial de Barcelona. —  Pági
na 375.

Útro ídem, con honores de Presiden
te de Sala de las Audiencias de Ma
drid o Barcelona, a D, Francisco 
Salgado y López-Qúiroga, Fiscal de 
la Audiencia territorial de La Co- 
ruña.—Página 375.

Otro trasladando a la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial

'de Zaragoza a D. Jesús Goniález 
Gros, que sirve igual plaza, en Id 
de Oviedo.—Página 375.

Otro nombrando para la plaza de jffe- 
cal de la Audiencia territorial dé

* Las Palmas> a D. Manuel de la Cue
va Donoso, Presidente de la Pro
vincial de Burgos.—Página 375.

Otro ídem para la plaza de Presiden
te de la Audiencia provincial de 
Burgos a D. José López Árbizu, 
Fiscal electo de la territorial de 
Las Palmas.—Página 375.

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Barcelona a D. José María de l/t 
Torre Omnz, Fücal de la provin
cial de Teruel.—Páginas 37v5 y 370.

OtTo ídem a la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de Ovie
do a D. José Prendes Pando y Días 
Uiviada, Magistrado del mismo Tri
bunal.—Página 376.

Otro ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Bar
celona a D. Santiago Cardcll y To
rres, que sirve igual cargo en la 
de Granada.—Página 376.

Otro decretando la destitución de don 
Francisco Áurnatell y Tusquets, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de San Feliú de Llobre- 
gat—Página 376.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo se constituya 
una Comisión encargada de infor
mar sobre la conveniencia+de uni
ficar los abastecimientos de aguas 
de Madrid y las bases de su funcio
namiento.—Página 376.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Rea l  orden declarando nula la venta 

de ártesonados del Convento de San 
Francisco, de Lucena; que se pro
ceda a la incautación de los obje
tos mal vendidos y del precio de 
la venta; que se entreguen dichos 
objetos al reverendo Obispo de Cór

doba; que se ingresé en 'el Tésorüí 
la cantidad de 20.450 pesetas, pre~* 
cío de la venta¿ V que practicada, 
el ingreso, se ponga a"disposiciór$

'• de la autoridad municpal de Luce** 
na.—Páginas 376 y 377.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando, en la forma  

que se índica,é dos muelles en el 
puerto de Villagarcía (Pontevedra)„ 
Página 377. !

Otra ídem íd. íd., un carderó 'en %o| 
desembocadura del Turia {Valen
cia).—Páginas 377 y 378.

Otra concediendo premios én metáli
co a funcionarios dependientes 
este 'Ministerio.—Páginas 378 a 380*

Ministerio de la Gobernación.
Real orden prorrogando por treinta 

días la licencia que por enfermo sé 
encuentra disfrutando Ventura Me 
dina Sánchez, Portero quinto afée-*, 
to a la principal de Correos de Bar
celona.—Página 380.

Otra declarando abierto, dui'ünte el 
plazo de treinta días, concurso pa
ra cubrir las Secretarias de Ayun
tamiento vacantes de primera ca
tegoría que figuran en la relación 
que se inserta.—Páginas 380 y 381.

Otras concediendo Ucencias y prórro
gas de licencia, por enfermo, a los 
funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos que se mencionan. — Pági
nas 381 y 382.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se provean 
por concurso las dos plazas de Au
xiliares temporales de la Escuela 
de Odontología;—-Página 382.

Otra disponiendo se haga cargo inté- 
rinamente la Junta provincial Ué, 
Beneficencia de Burgos del Patro
nato de la Obra Pía ilEscuela”, sita 
en Cueva de Sotoscueba (Burgw),—* 
Páginas 382 y 383*
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*Í¡ira relativa a ascensos de escala erí 
el Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos•— 
Página 383.

5tra disponiendo se abra, concurso 
público para la adquisición de ma- 
ferial pedagógico con destino a las 
Escuelas Nacionales de primera en
señanza«—Página 383.

Otra disponiendo que con destino a 
im Riblmteem péblécm éál Esfmk® ■ 
se adquieran 15'0 ejemplares de la 
obra atufad® tfÉa dScmfvdfad en el 
Trono” , de la que es autor D. Ma
riano Sánchez Enciso. — Pági
nas 384 y 385.

Otra ídem id. id. se adquieran 500 
ejemplares de la obra titulada “El 
Romancero del Quijote”, ele la que 
es autor D. Federico Lafuenie:.—  , 
P % i » 3  $ 8 5  y  3 8 C  3

Ministerio de Trabajo, Comercio
e  Industria.

Jtemt oréen. 'M ^niehd® se den tos m -  
censos de escala reglamentarios y  
que los Profesores de término de 
Escuelas Industriales, que se men- 
cñmwn, pasen a las 'Secciones que 
se indican del escalafón. -— Pági-

" 'lte3$8. .

Adm inistración Central.

Ü J s ta d o . —  Cancillería.— A c u e r d o  e n t r e  
E s p a ñ a  e  í M t i ®  r e f a U v o  m  f e  c o o p e 
r a c i ó n  e n t r e  l o s  r e s p e c t i v o s  s e r v i c i o s  
:é e  e m i g r a c i ó n  p a r a  l a  t u t e l a  y  a s i s -  
t t m i c i a  d e  l o s  e m i g r a n t e s  d u r a n t e  e l  
rdajá— Página $86.

AsuntosContenciosos— Anuncmizdo el.

fallecimiento en La Habana del súb
dito español Manuel Ruiz Fernán
dez-—- Página 387.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección general 
de los Registros y del Notariado,—  
Excedencias y; nombramientos de 
Notario s.— Flgiim \ 387.

Anunciando U áaPm m eantes las No
tarías qm  se : vmÜcmi.-r-Pági na 387* 

Orden resolutoria áet recurso guber
nativo interpuesto por D. Francisco 
de Chichina y González, en nombre 
de D. Marmol Tamor a, B(libera, con
tra la negaivm■ del Registrador dé 
la Propiedad del distrito del Norte, 
de Sevilla, a inscribir testimonia de 
auto de adjudicación de finca hipo
tecada.—Página 388.

. H a c ie n d a . —  Concediendo Ucencias y... 
prórrogas de Ucmmm por enfermo a 
los funciomrim dependientes de 
este Ministerio que se mencionan— 
Página 3SÓ.

G o b e r n a c ió n . —  Detección general de 
Á c f c n i n i s t i t —distribuyendo en
tre los Ayuntamientos que se indi
can la jubilación concedida por el 
Ayuntamiento de Villarramiel IPa- 
Tencia) a su Secretario, Dr Serapio 
Cabrero Roa.— Página ¿98.

Declaramlo nulo- y  sin -ningún: valor 
el nombrmmeméo ée  Secretario del 

A ymntumiento 4 e . Mar al e;¡® (Cá ceres) , 
hecho* a favor de D. Cipriano Va- - 
lentm Hernández* Sec/rétüriq de Ca
dalso de Gata .—Página 3Q&.r 

Modifkmné® U  clmifmacián é e  m In- : 
.Ummcién de foném- del. Ayimía- 

. mienta: ée  Áller iúviedo).—  Pági- : 
m-. 390. ■ •

Ammeimd® concurso papa proveer el 
cargo de R itei^m íor Se fóné&é de

la Diputación provincial de Baléete 
res.— Página'1 391. í

Instrucción pública.— Dirección ge*¡ 
neral de Primera enseñanza.— Cork 
cediendo audiencia a los represen-*t 
tanies e interesados en los benefi+ 
cios de las fundaciones que se men-4 
cio-mn—  Página 391. :

Dirección general de Enseñanza SuV 
perinr y  . ■ S m in c te te —Cóneédtendé, 
audiencia a los representantes e iri« 
fefesaéos en los beneficios de fe 
fundación instituida en Raíces y Sa*■ 
linas por D. Bernardo Alvarez Gct* 
t e . — Página 391.

Dirección general de Bellas Artes.—* 
Nota bibliográfica de uncí obra im* 
presa en castellano en el exir anje* 
ro que- desea.: introducir en -Español 
la Casa Juan y Rupewto Steinbrmeii 
en W iníeñhrrg.— Página 391.

Fomento.—Dirección general de OhraJ 
públicas.— Construcción de carrete-* 
ras.— Hectificmién a fe mlpudicmióñ 
definitiva de las obras del puente, 
sobre el Ebro, en el término mu ni* 
cipál de Rincón de Soto. —  Pági
na 391.

Dirección gen-eral de ; Ferrocarriles $  ' 
Traiivíást—-Goii'ces4én. —  Iheclarandq 
caducada la concesión del ferroca* 
rñ l de fíuelva a Ay amónte, otorga* 
ila por Real orden de .2 1 de Agostó, 
de 1913.— Página 391.

Anexo 1.° —  Bolsa. —  Oposiciones. — 
Subastas.— Administración provin

 c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .
Anexo 2.°— Edictos.— Cuadros esta

DÍSTICOS.

A n e x o  3 .°— T r i b u n a l 'S u p r e m o .— S a l a  
d e  l o  ’C iv i l . — Final del pliego 29.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el - R*e y  Don Alfonso- XIII 
iq. T). g,), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
éeTa -Augusta Real Familia cnnlináan 
.tam novedad; en m  importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROSEXPOSICION
ifflftDBr. El t e l  decrete ée 19 de 

Junio de 1924, que instituyó el Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca, confirió a dicho Alto Cuerpo to
das las atribuciones que las leyes y 
demás disposiciones otorgaban,, en or
den a las funciones fiscal izadoras e 
foterventoras, a los organismos que 
fueron suprimidos por aquella sobe- 
fSum disposición.

Era to o  de ellos la, Intervención ci- 
m  Guerra y  üariina y  del Drotec- 
%orado en Marruecos, y lógico ix na

tural parece que si la : función' de1 fis
calización previa perteneciente a 3a 
misma paso entonces ai organismo 
sucesor, o- sea ai Tribunal - S-upremo 
de la Macienda publica, las de fisca
lización consuntiva que ei organismo 
superior suprimido venía ejercitando 
sobre las,, cuentas de gastos e ingre
sas del Pro'toctoradroi español en Ma- 
jTnecos, se encomienden también al 
referido Tribunal, por serle genuina 
y peculiar, y porque ninguna mayor 
garantía puede ofrecerse a propios y 
-extraños que encargar al más alio Tri
bunal de Hacienda de la Nación pro
tectora el examen, censura y fallo de 
las cuentas que rinden los funciona
rios y  'Centros que en el Protectorado 
recaudan, administran e invierten los 
caudales públicos, tanto porque son 
f«c;ionarios españoles los que reali
zan esta misión cuanto porque el Te
soro de España ha tenido que suplir 
con sus propios recursos la insufi
ciencia de los mígrese® ie  la zona, m 
bien a título #e anticipe) que el Te
soro del Jalifa habrá dre reintegrar 
cuando su situación se, lo. permita.

E&- además* conteniente que esta 
función Ta. realice directamente el Tri-

‘bixu-al Supremo de la Hacienda públi** 
cá, sin .que ifitery-enga ninguna ohrá 
oficina o 'dependencia, «pues si bien e$ 
lógico . que -m España se rindan las) 
cuentas .por 'conducto;de la Dirección 
general .de Tesorería y Goatabilidad,, 
es en razón a que -ella lia de.- resumir 
en una 'general t e  de todas Tas 'pro-; 
vinote e-n el curso del ejercicio eco-* 
nñmieo. Y egla necesidad de interve-i 
nir un organismo de .la Administm-i 
ción central desaparece en cuanto Isj 
■cuenta es única en cada mes, y él re.  ̂
sumen de las mismas se forma peí 
la propia Dirección de Asuntos í t e  
butarios, eeonó-micos y  financieros, quq 
ejerce en nuestro Protectorado come-; 
tiño análogo al de la totalidad de1 

nuestro Ministerio de Hacienda.
Fundado en t e  precedentes razones! 

el Presidente del Consejo do M M te 
tros que suscribe, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la apro^ 
bación de V, M. el siguiente proyetát$ 
de Decreto.

Madrid., 20 de Enero de 19M. ■

BEJIGHí ¿
A H. B. P . de V, m.f ■ ;■ .X;V ,

Miutol Prim o  de Riv e r a  y  Grráné®  ■.
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REAL DECRETO
Artículo. 1.° Se encomienda, al. T r i

bunal Supremo, de la Hacienda públi
ca,. en armonía con el. artículo 6.° de 
su Éstatuio.,, aprobado por Real de
creto de 19 de Junio de 1921, y con 
arreglo a. las di spo.sk iones del capi
tulo. 5.° de su Reglamento, orgánico,, 
aprobado por Real decreto de 3. de 
Marzo de 1925, el examen, ju icio y- 
fallo de las cuentan mensuales. que. 
rinde la Dirección de Asuntos tribu- 
[arios, económicos y financieros de. la, 
Alta Comisaría de España., en • Marrue
cos,:. a cuyo efecto habrán ele rem i- 
tirso por ésta directamente, a l re fe r i
do Alto Cuerpo.

Artículo 2.° En» fui de cada ejerci
d a  económico la  .Dirección ¡ do Asuntas 
tributarios, económicos - y  financieros 
■formará y remitirá' al- Tribunal Su
premo de la- Hacienda .pública la cuen
ta general del mismo,, la que una. vez, 
examinada será rem itida para su apro- 
badán,, acompañada de la. Memoria 
coiTaspon diente,. la Presidencia: dbL
Censo jo, de. Miiiislms;

Artículo 3A Parai e l examen; y  cen
sura de las referidas cuentas, el: -Infc-* 
bu nal Supremo, de la Hacienda pú
b lica aplicará: las reglas; de. eontabilk 
dad1 dictadas para nuestra Zona de 
Protectorado. en. Marruecos en. 22 de 
Febrero, ele l'O'iñ y  demás disposicio
nes'vigentes en la misma.

Articulo 4.° Ea Presidencia d e l  
Consejo de Ministros d ictará 'las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de1 esfe Decreto.

Dado en Palacio- a veinte de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO'

El Presidenta del Consejo de Ministros.
Miguel P rimo de R iver a - y  Oúqaneja,

EXPOSICION

;&BÑOR:. Conformo a las1 disposi- 
'o lores-lega les dictad as- a; partir da 
la prom ulgación de la ley de Bases 
do funcionarioe públicos do 22 de 
Julio do 1©1% quedó1 constituido: on 
's w .&stm m tnm i- présente^ el Cuerpo 
técnico' a d m in is tra t iv o  y  auxiliar 
administrativo dé Ib Bécoión Golo'- 
n ia l del M in isterio dé Estado. E l 
personal- de dicho Cuerpo lia  ve n i-  
do" percibiendo sus haberes con car
g o  a l  presupuestó de las P oses io 
nes españolas dél Africa- occidental.

Extinguida la Sección Colonial y 
¡transferida su mi site a la Dirección 
general de Marruecos- y Colonias, 
ha todos lós funcionarios proceden- 
tes déí Cuerpo referido han masado

a formar parte te f nueYo organis
mo. Constituido éste sobre íá base 
del' un porsonal reducMíf y habién
dose reservado eL Gobierno la facul
tad dé designarle libremente, no ha 
neoesitadó' la nueva Dirección ge
neral asimilarse la totalTd'ad del nú
cleo de empleados aféelo a los anti
guos servicios Y es ello tanto más 
lógico y explicable cuanto que en 
realidad' muchos dé los funcionarios 
en -cuestión no prestaban sus ser
vicios en la antigua Sección Colo
nial ni se habían especializado en. 
Ids asuntos y estudios propios de 
su competencia, sino que paula ti- 
námente1 habían sido destinados a 
otros Negociados del propio Minis
terio dé Estado, hasta, el extremo dé 
que con raras excepciones en todas 
las Secciones de dicho Departamento 
se contaba y sé cuenta aún con el 
concurso de empleados, pertenecien
tes al aludido Cuerpo.,

A l desligaran hoy del Ministerio 
de Estado los servicios relaci o na
dos. con la acción* teectivaí y  admi
nistrativa, de las Gójoniasp sería m- 
adecúate a¡ 2 »  circunstancias- reca^ 
bar la, colaboración, de, otro: personal 
que no fuese, el estrictamente indis
pensable y el realmente - espeoi ali
gado.. Sería, sin embargo, i ajusto> 
que la evolución orgánica que esto 
sUipQne-.se tradujese en una lesión 
irreparable de derechos ya adqui
ridos y por consiguiente resp©tableé;.. 
Conviene, pues, armonizar Mes de
rechos con los ¡ superiores intereses 
del Estado y con. la; indiscutible fa
cultad del Poder público dé mejorar 

. sus organizarionm: burotcráticaŝ  y 
de. modificarlas'; en consonancia con 
la realidad

Y el modo- de estabilizar la rea
lidad en este casó, ooneiliándóla 
con los principios dé equidad y con 
el criterio de economía en qfue.-'eh 
Gobierno de Y. M. se inspira, habrá 
de consistir en un breve conjunto 
de disposiciones legales que, ase
gurando1 a- lós individuos del Cuerpo 
técnico-adininistrativo de la extin
guida Sección Colonial los beneficios 
a que les da derecho la aplicación 
e!n su favor de la ley de Bases de 
22 de Julio de T 918; permita no obs
tante la paulatina' extinción de dicho 
Cuerpo—dema s i ad o numeroso en 
relación con las necesidades para 
las que fué creada— y autorice ofi
cialmente el empleó de las activi- 
dadés y de lós1 conocimientos dél 
personal1 no afécto a lós servicios 
colonial es; en loa organismos en los 
quey dfer una manera’ eféetíva, ha ve
nido prestando su concurso o en

aquello#' ótrog áohdé pudiera ser 
útil o necesario;

Ftmdadó en las precedentes con
sideraciones, el Presidente que sus
cribe, de acuerdó con el Consejó dé 
Ministras; tiénei el honor dé some
ter a T. M. el siguiente proyectó 
de Real decretó.

Madrid, 20 dé Enero de Í926.

SEÑOR;: ■ .
A  L. R  P; de Y.

Miguel. Primo be Revería y  Ordanií¿á»

REAL, DECRETO 
A propuesta del Presidente; dél 

Consejo de Ministros y dé aouetoS 
con éste,,

Mengo eb decretar lo que; sigue : 
Articulen í.° En lo sucesivo, M 

personal que integra el Cuerpo tép-*
. nieo- administrativo y  auxiliar-ad^ 
ministratvo; hasta ¡ .hoy.' afecto & la 
Sección Colonial- del Ministerio de?

• Estado;, percibirá los haberes- 
■¡ rrespondientés a Ib  categoría admfc 
■i nistrativa* del oada funcionario con 
. e ar gro* a crááífe: que: quedarán 
> especialmente ádteétosí ah presu-u 
i puesto üw laePresideteeáa del Gonsajo 
de- Ministros;; Dicho; personal seto: 
destinado/ en aomisiótu a los distin
tos: Ministerios u organismos di
versos del; Estado, según lo acolla
se jen, a» juicio de! la. Jefatura del 

; Gobierno y de los Jefes dedos res- 
pee tivos Departamentos,, las- exigen
cias del servicio y lá escasez de* per
sonal que en determinados Centros 
pueda observarse.

Artículo; 2;° DeTm prescrito éil 
artículo: precedente quedan exclui
do s' ito  enmato^ b
al citado* Cuerpo y que; hubiesen si*- 
do; destinados; a: preste sus servte 
Gios> en la Dirección general de Ma
rruecos y- Colonias;

Artículo 3 .° Tanto los funciona?-.
} ríos que se reñeto el artículo 

como aquellos: a que1 alude; el.artíe#c 
lo 2:°f continuarán como hasta áhte 
ra y sin variación alguna, consti% 
tuyendo un Cuerpo cuyo eso al af oh 
se publicará anualmente en la Ga
ceta  de Madrid en la primera quin
cena del mes de Enero. A medida 
que en dicho Cuerpo s:e produz c&n 
vacantes en las categorías superio
res,. se proveérán, por turno dé Sfe 
gurosa antigüedad, los consiguiefié¡ 
tes ascensos, pudiendo optar a éllof 
tanto los funcionarios a que se reA 
fiere el artículo- 1-.° oemo los qué' 
presten sus sérvicios en la Diréé«! 
éión general de Marruecas y Solép 
nias. Berá rigurosamente amortiza^ 
da lá totalidad dé las vacantes qú^ 
en cada caso se' originen en
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t egorías inferiores, por, efecto del 
fréfeWdo m ovim iento de las escalas, 
t o s  funcionarios de la Direooióri 
general de M arruecos y Colonias, 
procedentes del aludido Cuerpo téc- 
jnlco-administrativo, a quienes, en 
ívlrtud de lo dispuesto en el párrafo 
precedente, correspondiere ascender 
fén su Cuerpo a una categoría admi-. 
nistrativa superior a la que ocupasen

la plantilla de la referida Direc
ción general continuarán, después de 
su ascenso, prestando s-us servicios en 
la misma, siéndoles de abono la nue
va. cate'gortó p a ra  todos los efectos 
legales. .

'Artículo 4.° Del crédito figurado 
en la sección 12, capítulo único de 
los p resupuestos generales del E s
tado, ser tra n s fe rirá  a la sección 1.a 
¡de los m ism os (Presidencia del 
lionsejo de M inistros) la cantidad 
necesaria  p a ra  subvenir al pago de 
los haberes dé; los funcionarios que, 

ocon arreglo á lo prescrito  en él ar-: 
tiento  2.°, fuesen destinados a pres-; 
ta r  sus servicios, en com isión, en 

vi os distin tos organism os oficiales. 
El crédito en cuestión con stitu irá  
un nuevo concepto en la referida 
sección 1.a y figurará, h a s ta  la to 
ta l extinción de la obligación a que 
se ba ila  adscrito, como -afectó: al 
pago de los haberes de los funcio
narios procedentes del Cuerdo tec- 
nioo^adm inistrativo y au x ilia r-ad 
m in istra tivo  de la extinguida Sec
ción Colonial deil M inisterio dé B s- 

- iado. -
A rtículo 5.® La circunstancia de 

p ertenecer aí Cuerpo técn ico-adm i
n istra tivo  y auxi lia r -  adm i ni s t ra tivo 
'de la extinguida Sección Colonial 
de! M inisterio de E stado no dará de
recho á ocupar los destinos de 
p lan tilla  que puedan vacar en lo su 
cesivo en la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, buyo personal 
Será designado librem ente p o r  el 
Gobierno, sin sujeción a o tras n o r
m as que las que resu ltan  del Real 
decreto de la  Presidencia, fecha 15 
de Diciem bre de 1925.

Artículo 6.° Quedan derogadas 
óuaritas disposiciones se opongan al 
p resen té  Real decreto.

Dado en Palacio a veinte de E ne
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El P residen te  del D irectorio  M ilitar,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Comcm- 
fttate general de Malilla y el -Tuaz w u .

oicipál de la expresada capital, de los 
cuates resulta:

Que D. Ricardo Fernández y Her
nández, representado por el Procura
dor D. Ruperto Prado Cirre, demandó 
de desahucio ante el Juzgado muni
cipal de Melilla a D. Juan Guzmán 
Lozano, domiciliado en el huerto co
nocido por efi nombre del Penal, huer
to que éste llevaba, en arrendamiento 
por el precio mensual de 17 pesetas 
50 céntimo®, en razón de haber sido 
requerido para que cesase como arren
datario del mismo, por acto de con
ciliación, terminando con la ¡súplica 
de que se acordara la procedencia deil 
desahucio dentro deil término legal, 
con las costas.

Que convocadas las partes al co
rrespondiente juicio y propuestas y 
admitidas las pruebas designadas por 
aquéllas, el Comandante general de 
Melilla, de conormidad con el dicta
men de su Auditor, requirió dé inhi
bición al Juzgado, fundándose eii que 
en el documento por el que fué cedido 
en usüfruMo éí Huerto del Penal a 
D. Ricardo Fernández, que es un ofi
cio en que el General Residente de a a 
Junta de Arbitrios de Melilla trasla
daba otro del Gobernador militar, se 
le concede el mencionado usufructo 
deil huerto, péro con la condición de 
qué la concesión es de carácter tem
poral y no definitiva, y sin que pue
da servir de obstáculo a lo que pos
teriormente se resuefva sobré la colo
nización del campo exterior de la pla
za,  ̂no hablándose en el oficio de pago 
de canon ni diciéndose nada más, sin 
que, al parecer, exista tampoco nin
gún pliego de condiciones especial ni 
otro documento Pel&Uvo’ o la citada 
concesión; que, por consiguiente, ésta 
debió hacerse con arreglo a las con
diciones generales determinadas en 
el .Real decreto de 21 de Agosto de 
1904, ya que en m  base segunda se 
consigna que los. terrenos del campo 
exterior de Me-lilla “serán siempre 
propiedad del Estado y él colono sólo 
tendrá el usufructo de ellos, por el 
cual no satisfará canon ¡alguno”, y  
así resulta de perfecta aplicación al 
caso 8a doctrina del Real decreto de 
25 de Febrero de 1919, en el que se 
decidió no haber lugar a un recurso 
de queja, promovido por. la Sala de 
gobierno, de la Audiencia territorial 
de Sevilla contra la Comandancia ge
neral de Ceuta, por haberse opuesto 
dicha Autoridad m ilitar a la ejecu
ción de una sentencia dictada., por el 
Juzgado municipal en. un juicio de 
desahucio, a. fin de que desalojara el 
demandado la casa y bienes que le te 
nían dados en arriendo en el campó 
exterior de aquella ciudad; que, a te 

nor de la base 17 deE citado Real de
creto de 21 de Agosto .de 1904, lo® 
desahuciois en los terrenos'del campo, 
exterior de Melilla los debía, mandar, 
incoar la Autoridad m ilitar hasta d  ‘ 
presente, y qué en la actualidad a la 
Comisión transitoria, creada por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925, co
rresponde entender en la legitimación 
dé esos terrenos, y a la Presidencia 
del Gobierno resolver, previo informa 
de dicha Comisión, los casos dudosos, 
por existir reclamaciones o protesta® 
de particulares, lo que patentiza que 
el reconocimiento implícito por Juz- 
gado civil de un derecho de pose si óp 
a favor de D. Ricardo Fernández oca
sionaría perjuicio al Estado, porque I
prejuzgaría en cierto modo la reso-^ ;
Ilición administrativa que en su día [
haya de dictarse. f

Que en el expediente de competen* 
cía figura copia del documento a qua 
Se refiere el Comandante general dé 
Melilla, en eil requerimiento, coiis^. 
tente en un oficio fechado en Me!ílis 
en 2 de Marzo de 1999, y que dice ásíf 
“Eil Excmo. Sr. General Gobernado? 
m ilitar de esta plaza, en comunica-? 
eión fecha de ayer, me díco lo slgiueii* 
te : Excmo. £r.: En vista de una inim 
tancia promovida por el Capataz qué 
fué de la suprimida Prisión de esta f 
plaza, D. Ricardo Fernández y Her* 
nández, y de acuerdo con lo informa* 
do por el Sr. Coronel Comandante de 
Ingenieros y Secretario <Jól Pairo* 
nato de libertos, he tenido a bien con* |  
cederle en usufructo el huerto deno* 
minado del Pena*, p ero con. la candi* 
ción de que esta concesión es con el 
carácter de temporal y no defintiva, y 
sin que pueda servir de obstáculo a  
lo que posteriormente se resuelva so- r
bre la colonización del campo ex te* 
rk>r de esta plaza.;" ' .

Que el Juzgado municipal de Meli- 
lla, previa comunicación c?s los auto® ¡
®¡1 Fiscal, y las partes, y la corre®* ?
pondiente vista, mantuvo su compe- \
temeia, aduciendo para ello : que para 
que la jurisdicción ordinaria deje dé 
conocer de las demandas dte desahu
cio, lo que le corresponde con arreglo 
al artículo 1.561 de la ley de Enjui
ciamiento civil, es indispensable que. 
exista una -disposición legal que ,és- í.
tablezea la excepción de un modo éx- ;
preso; que según los términos (M; ofi- r
cío de concesión del huerto del Pena!, *
fué dicho predio concedido al; señor 
Fernández en usufructo, sin que s© ¡ 
impusiera más condición que la de 
que la concesión era cüe carácter tem
poral y no definitiva y nq pudiera 
servir dq obstáculo a lo que poste
riormente se resolviese sobre la co-: ^
Ionización del campo exterior de la
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plaza, por lo que no lo es lícito & 
la  jurisdicción ds G uerra estim ar que, 
lít ausencia do* otras condiciones en- 
yuelve el hecho de que dicha conce
sión había de regirse por los pre-; 
len to s  del Real decreto de 21 de Agos
to de 1904, puesto que ello equival
d ría  a modificar tan sólo con la vo
m itad  de una de las partes e*i eon- 
ty|nlo que la concesión supone, ya 
qfcé en ninguna ocas i un se ha m a
nifestado al Sr. Fernández que en lo 
toces i vo se regiría  el usufructo otor-. 
g§do por los preceptos del Real de
creto citado, ni por ningunos .oíros 

no fueran las condiciones que se 
ié impusieron, consideraciones éstas 
qpe se robustecen y afirman si se 
tiene en cuenta que el u su fru c tu a r  i ó 
ha venido saf isfaciendo a la Junta da 
Arbitrios de la plaza un canon o a r
b itrio  como rem uneración dfe dicho; 
usufructo, según se justifica con do
cumentos, lo que evidencia que nun- 
Cp se han aplicado a la concesión de 
^ fe re n c ia  los preceptos del Real de- 
otólo de 1904, puesto que éste, en su 
báse segunda, establece que por los 
terrenos concedido^ con arreglo ai 
niismo no se pagará canon alguno; 
que aun dado caso de que el referi
do Real decreto fuera aplicable, no 
¡envolvería la competencia de la ju -  
dtéción de Guerra para conocer de los 
aifítos, pues en la base 17 de aquél 
¡r^ se establece como se afirma que los 
(tósahíucios en el campo exterior de

f íiiia los debía mandar incoar la 
toricfed militar, sino que au tori- 

a s á  'eíl desahucio del colono por un rá 
pido expediente administrativo, caso 
bien distinto del presente, donde no 
s& tra ta  dé que la Administración 
desahucie a la persona a ' l a  que ha 
éédido los terrenos en colonato, sino 
dé que el usufructuario  desahucie a 
<§ú vez a una terfeera persona con 
<ftíien ha celebrado un aontrato ,de 
tfrriendo sin intervención alguna de 
¡^‘ Administración; que tampoco son 
de aplicación al caso los razonamien
tos de-1 Real decreto de 25 de Febre
ro áte 1919, por tratarse de cosa dis
tinta, ya que con éste se resuelve un 
recurso de queja sobre invasión de 
áfebueiones en ejecución de senten
cia, se refiere además a los terrenos 
d^í campo exterior de Ceuta, que se 
¡qjgon por disposiciones distintas a 
las de Melilla, como lo comprueba el 
que ninguna de las condiciones im
puestas a la concesión de los mismos 
figura en lia que se hizo al coman
dante en estos autos, y es de la apli
cación exclusiva a los terrenos' con- 
jpodidbs para  cottonizaeióin, ■ sin que, 
por lo tanto, sea pertinente en este 
casio, y a  que no consta de m anera 
fehaciente se concediese el huerto al

gr. Fernández como colono, sino bo-: 
mor u ^ íru o tiia r io i que además ha 
yenido satisfaciénda un  Arbitrio o ca
non a  la Junta de arbitrios de Moli
na y, por consiguiente, no d isfru ta  el 
terreno a título de precario, como su
cedía en el Real decreto aludido; y 
que los. juicios de desahucio no re 
suelven más cuestiones que las de
rivadas del contrato dfe arrendam ien
to, sin que en ellos se prejuzgue cues
tión alguna relativa a otros títulos 
en que pueda fundarse lá posesión y 
el dominio de la finca, como declaré 
la jursiprudencia, de donde se evi
dencia que es completamente ajena 
la Administración a la cuestión que 
se ventila de autos derivada de un  
contrato de arrendamiento evidente 
entre las partes y en que ella no tuvo 
intervención alguna, sin perjuicio de 
ejercitar sus derechos con respecto al 
concesionario del terreno, o sea a la 
persona con quien ella contrató, pues 
que el criterio contrario conduciría a 
Ja  completa infracción del precepto 
dfe carácter sustantivo contenido en 
el artículo 1.2*53. del Código civil de 
que los contratos sólo producen efec
to entre las partes que los otorgan 
y sus herederos en determinadas con
diciones. Que en los autos de com
petencia exista mi recibo con el se
llo de la Junta de arbitrios de Meii- 
11a, Sección cite Aforos y Recaudación, 
documento a que se refiere el Juzga- ! 
do en su contestación, y que se halla 
fechado en M elilia.a 22 dé Julio de 
1925 y firmado por el Interventor don 
Guillermo C ervantes, expresándose 
que D. Ricardo Fernández, vecino de 
esta ciudad!, tiene pagado 16 oentési-. 
mas de hectárea de terreno de labor, 
correspondiente al ejercicio de 1923 
a 1925 (dos años), cuyo arbitrio de 
nueve pesetas 50 céntimos lo satisfizo 
en esta oficina de mi cargo en 20 de 
Abril del presente año.” Que e l Co
mandante general dfe Melilia, de acuer
do con lo nuevamente informado por 
su Auditor, insistió en el requeri
miento, surgiendo de ello la presente 
cusiión de competencia, que ha se
guido. sus trám ites:

Vísta la base 1.a del Real decreto 
de 21 de Agostó efe 1904, en la que 
se establece que: “El campo exterior 
de Melilla, para su colonización, se 
dividirá en parcelas de extensión va
riable, a juicio dél Comandante gene
ral, según la calidad de las tierras y  
cultivo a que se hayan di dedicar, no 
debiendo exceder del número de hec
táreas necesarias para el m antcni- 
minto de una fam ilia :”

■Vista la base 2.a del misino Real 
decreto, según el cu a l: “Estos te rre 
nos serán siempre propiedad del E s- 
tacfe, y el colono sólo tendrá usu

fructo de; ellos, por &1 éual no satlfc* 
far$ panoií alguno I ”

lá base 17 del propio Décre^ 
tó, que dispone que;; JtLa falta  3$ 
éqmpMmiento de alguna o algunas efig 
las Condiciones estipuladas dará mo
tivo a la términación del .colonato, 
procediendo, previo un rápido expe* 
diente de desahucio, a expulsar dé 
las tierras al colono, sin otro dere
cho que él de recoger los frutos pen
dientes y llevarse los ganados, efec* 
tos de labor y demás enseres que le 
pertenezcan particularm ente. Este 
pesien te, mandado incoar por la Au
toridad m ilitar, que podía suspende^ 
provisionalmente al colono, necesitará 
la sanción de G uerra :”

Considerando: 1.° Que la presente 
cuestión de competencia se ha #ro-. 
movido; por el Comandante general de 
Melilla áí Juez municipal de esta ciu
dad, con motivo de juicio !de desahu
cio mocado ánte dicho Juzgado por 
D. Ricardo Fernández Hernández, con-, 
tra D. Juan Guzmán Lozano, referen
te al huerto denominado del Penal 
o del Presidio, situado en él cárntó 
exterior dfe la plaza de Malilla, y qtíl 
el primero había arrendado al ®cn 
gundo.

2.° Que con arreglo a  los precep* 
tos dei Real decreto dé 21 de Agostqf 
de 1904, los terrenos del campo ex
terior de Melilla, donde se- halla él 
huerto objeto (fel desahucio, son pro
piedad del Estado y solamente $e con-; 
cede su oeupaoián en usufructo a los 
particulares, mediante las obligaciones 
y compromisos establecidos en el Reaí 
decreto mencionado, ya que sólo eh 
virtud  dé lo legislado puefe el ramo 
de Guerra otorgar la concesión que 
d isfru ta B. Ricardo Fernández Her
nández, d  que, por otra parlé, se halla 
como los demás ciudadanos sujeto g 
la observancia de las leyes, aun cuan- 
db las ignore.

3.° Que atribuida por una norma 
adm inistrativa a las Autoridades de 
ese orden la facultad de conceder el 
usufructo en el campo exterior de 
Melilla, vigilar por el cumplimiento 
de sus condiciones y  remover en otro, 
caso por sí mismas al concesionario, 
lanzando al colono de la parcela que 
disfrutaba, mediante un rápido pro
cedimiento también adm inistrativo, es 
indudable que al realizar la Admi
tí i stración cualquier acto de los enun
ciados, lejos de negar la competencia 
a la jurisdicción ordinaria para cono-¡ 
cer de las juicios de desahucio, con 
arreglo a la Constitución, a la ley Or
gánica del Poder judicial y a la de 
Enjuiciam iento civil, lo que hace es 
afirmar y ejercitar un legítimo dere
cho de preferencia para intervenir en 
sus seleccione^ con el colono, Slifeí
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de que la Autoridad Judicial, ^udi 01̂  
intervenir en su< ease> sobre las rela
ciones entre el colono, y  un. ternero,, 
sin gue quepa evitar que entrando, en 
su examen y por razón, de los aete's. 
jurídicos de ellas derivados llegase a 
quedar siii yaler la cuestión plantea- 
¿su ante el. Juzgado,., con la deanuncte 
de desahucio;, y

4.° Que se trata, pues, , de materia 
correspondí ente a la Autoridad guher- > 
nativa, del Comandante, general’ de. Me- 
11 a, y  por lo. tanto. A be. declararse la 
competencia de éste para, conocer, de 
la misma.

Conforin ándoan é. con lo. consultado 
por la Comisión» permanente deb Con- 
sojo de Estado,, .

Vengo en decidir, esta competencia 
a favor de. la Ádminisfración.,

Bada en,. Palada a veintiuno; A  
Enera de mil noveeieniosí veintiséis,,

AEFBNBO
E l Br,esJ dente, del’ Gcmsejo*de Ministro^

PiGuxm P r im o .:, d e - R iv e r a  v  . Gr b a n &ia .

En las autos contienda negativa 
de jurisdicción entre el Juez de ins
trucción' de- Nadar y  el- Comandante 
general de Mtf día* y f de - los cuales- rs^ 
guita:

Quó̂  instruidla' causa* criminal anta 
'&¥ Juzgado d% la Cdmandimeia
general der:3SS&M& -coaita W  é r  Oñeiaí 
moro da Ih sagun/fá de-v lás& Tbopas dép 
lar M M á  indígena dé diéhu; terriüte 
rio; Buam&má- Bén Ismael* por- di '<fe- 
!itoj de abandono de servicio'-, de ar
mas al frente dei enemigo; se ordenó 
por - la ’ Autoridad judicial m ilitar se 
iniciara causa por separado con Ira el 
citado-ex Oficial por los saqueos y ro
bos que aparecían cometidos, y reaJi- 
aada' la instrucción, ei Fiscal’ jurídice- 
m ilitar informó que respecto al sa
queo de la posición denominada del 
Zafo y ciertos robos imputables a pa- 
Ücfás, era competente .¡para conocer la 
jurisdicción de Guerra; y  en cuanta 
a los demás hechos, como robos y aun 
incendios, había elementas suilcien- 
tes para estimar habían sido ejecuta
dos* en su mayor parte por moros pai
sanos, eon la: intervención de algunos 
policías, correspondiendo, por lo; tan
to, eb conocimiento dé aquéllos a la 
jurisdicción ordinaria; mostrándose 
conforme con tal dictamen el Auditor 
de la Comandancia y disintiendo- dé 
él el. Comandante general, por enten
der qu-e razones de conveniencia po
lítica y de equidad aconsejaban la sus
pensión del procedimiento objeto de 
Ja. causa y. de todos los análogos.

Que elevados los autos en. disenso
Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina, lá  Sala de . Justicia, de., acuérdo- 
com el, dMairaen re
solvió.' el- disenso,-, por providencia, de. 
V de Octubre de JS24-,, nn, eh sentido 
de que. los. Tribunales! de» Guerra, de
bían inhibirse em favor , da las del 
Protectorado-. om Marruecos*
• Que olí Comandante:: genera!-* de Me- 
1 illa,,'con. focha. 8 de Noviembre». de: 
.1924,, remitió: las aote¡auiGne& al Juz
gada de : instrucoión.. del; partido de. Na
dar, por» -haberse, inhibido» déb conocí- 
miento5 da aquéllas en. favor del refe
rido; Juzgado*: interesando deL mismo, 
i-ei notiiioaim-.. su: aceptación y  acuse de.- 
recibo.,

Que- el Juez-: de iiisteuccfóii. da; Na— 
don,., por providencia, de 14 de: Noviem
bre; dm P9&44, dispuso quedara la oau- 
sa; en-; Im mes a, del Juzgado.- -para; su 
estudio* y  en M-* dsh propio; mes; y  añ o 
dtetój ante , deparándose competenía 
parai cojiooor • de los hechos cometidos- 
tpar indígenas psaKanas* y  em concu
rrencias non] poliüíáa; .eiu las; casas: de 
estáñales i y de las; robos' comalidos a 
algunos de; éstos: personaiinente en el: 
territeriir défi Zaio-p y  declarándose- 
incompetente, entablando por ello 
competencia; negativa con lá  jurisdic
ción; do Guerra,., para conocer de los 
hechos, relativo®* w los robos y; saqueos 
que tuvieron; lugar em te posición mi
litar d&fr Zalo* assb como los realizados 
por;,10̂  soldados dê  la-Policía- iñdigex 
na-; solamente; de b i endo v comunicars e> 
éb áute ad Gbmandaite general dé̂  Mé-t 
lilla y* librarse' testimonio- para* rerm- 
tiñlO5 al: representado del Miniisterió’ 
publico en 'la  Audíeucia* dé: Tétuáii,

Que el expresado - represen tan lo; deb 
Ministerio- público-emitió' un -dictamen 
en 6-de Dietembre de- í 92-4 estimando 
correspondía-- el asunto-al conocimien
to del-1 Juzgado dé instrucción'- de Na- 
dor, el*'cual, en'auto dé-16' de-Bici-emi- 
bre- de; 1924* reprodujo su r  e solución- 
anterior, confirmada su ves, por lo 
que a lá competencia se refiere, en et 
do 29?-de Diciembre, dictado en el- re
curso do reforma interpuesto por el 
representante' del- Ministerio- público;

Que entablado por el repetido re
presentante- recurso de apelación,. la 
Audiencia' de Tetuán, por autu d*u 7- 
de- Febrero de 1925, declaró que ei 
Juez de-Nador na debió" admitir en su 
auto- dé 29' de Diciembre' de 1924 el 
recurso dé apelación subsidiaria que 
interpuso el reipresení ante de! Minis
terio público contra el auto de 16 deb 
dicho mas, por no estar establecido 
tal recurso en la. ley para casos como 

y el de que se trataba, devolvióhdóse la 
causa al Juez dé Naüór para que die
ra conocimiento al Comandante, gene- 
rai dé MéLillá derla que el Juzgado re
solvió en su auto de 26' de Noviembre,

que. recibiera, contestaciónqy utr; 
se aceptasen, en, ella Nos razólíami cutos, 
aducidos en cuanto a, la competencia 
negativa, cumtpliese; con lo dispuesto; 
en. e l Real decreto de 23. de Febr/^>. 
do 19-16.,

Que en. cumplimiento: de la: acorda^ 
do por la Audiencia, y  con: fecha W  
da Febrero de. i 925," so envió, por el' 
Juzgado) al Comandante, general db 
Malilla testi man ¿o- deb auto que ■ el pri-, 
mero- dicte cau 46: dé- Noviembre de- 
1924, junto con ei' oorrespo-Rdiénte ofte 
cío* lá contevrhcióir del cual lé fuó 
reoordasda- en* W  dé Marzo, y no ha-; 
bróndbse: éste recibídb - en- 20" dê  Abril* 
entendiendo el Juzgado que' ello debfá 
interpretarse1 en el sentido de qué éf 
Comandante' general1 no, aceptaba lá' 
competencia para ei conocimiento- dé 
los hechos, remitió- todo lo actuado 
a la* Prosi delicia deb Directorio M ili
tar por conducto' del Presidente de lá 
Audi encía de Tetuán1.*:

Yisto el. artículo 2:0 dél Real decr.e^ 
to de 23 de Febrero de 1916, según ef 
cual, ‘'cuando uno de los Tribunale© 
o Autoridades mencionados estuviesé' 
conociendo de asunto que estime sot 
de. su campeiencia, y sepa., que otrq; 
de distinto orden actúa sobre el mis-, 
mo.,, se rdirigírá. inmediatamente a. ésté,; 
con, remisión, de las aaiLeecdentes iroy 
c osarios,. invltándole atentamcnte . a 
quo; desteta de actuar o deje expedita 
su Jurisdicción, o a. que, en otr-o caso, 
remite: las diligencias, o actuaciones- al 
Gobierno español pam qno resuelva. 
eh conflicto ” :

Yisto. el1 artículo S.° del propio- Real' 
doereto, con. arreglo al que: “El TrW, 
huuaL o la Autoridad invitado al de^ 
sistimiente de16rmfnará,den tro ■ de tei%s- 
cero- día, si accede o no a: ól; en el 
primer caso-sobreseerá desde luego el 
procedimiento; en el segundo, remte 
tirá las actuaciones y  los anteéedea-í 
tes*, todos del. caso dentro deb quinto 

Mía,, y' por conducto deb AJLo Gomisá^ 
rio, al Ministerio deb cual dependa. 
Deberá asimismo; y  simultámeaménté 
comunicar en uno y otro caso la r e 
solución adoptada' al; Tribunal invte 
tante, a ñn de que tete pueda, en e l 
segundo*, de aquéllos, remitir de igual 
suerte los antecedentes• y  aetuacíone® 
ab Ministerio respectivo, y dontbo del 
tébmmo de cinco días,T:

Yisto el artículo 4.° de igual pre
cepto, según el cuab: '“Das decisiones 
a« que se refieren los dos- artículos an
teriores se adópterún siempre con au
diencia dél Ministerio público y  del 
Teniente Auditor a quién correspon
da ejercer las funciones fiscalé®*:

Yisto el artículo 10 del mismo Iteaf 
decreto, que dice: “ Con arreglo a
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preceptos anteriores, so resolverán 
también los conflictos que puedan sus» 
citarse entre las Autoridades indica
das por negativa de cualquiera de ; 
ellas, a entender de asunto que fuere , 
de su competen .cía1’ :

Yisia la Real orden de 22 de No- j 
viembre do 1919, en la que se esta
blece: “ Que como disposición de ca- 
rácler general- y aclaratoria del ar- | 
tirulo 3.° del Real' decreto de 23 de ] 
Febrero de 1916, se comunique por | 
conducto del Ministerio de Gracia y i 
Justicia al Presidente de la Audiencia 
de Té luán y al representante del Mi- j 
ni s inri o publico en aquel Tribunal él i 
precepto que desdé esta fecha se es
tablece, y por el que se exigirá como 
requisito esencial en la tramitación 
de estas contiendas que al oficio que ! 
al invitante dirij a el Tribu í al o Au- | 
foridad invitado al desistimiento, cuan- ! 
do a é l no acceda, acompañe; tes timo- 1 
rio del dictamen emitido por él Mi
nisterio fiscal y de la resolución que j 
Imbiere recaído, esperando, para la : 
remisión de los antecedentes áf M i- ; 
niéter'ro de Estado, a conocer la con
testación dei requirente al referido 
ie'ñcio” :

Considerando: í ó Que el Coman
dante general de Mélilla, al recibir la 
providencia del Consejo Supremo do 
Guerra y  Marina de 7 de Octubre de 
1924,: se limitó a enviar los autos al 
Juez de instrucción del partido de Na- 
dor, con un oficio en el que le mani
festaba haberse inhibido de su cono
cimiento en favor del referido Juzga
do, sin dictar el correspondiente De
creto para cumplimentar aquella pro- | 
videncia de la Superioridad y sin ma
nifestar en dicho oficio las razones 
en que fundaba su inhibición.

2.° Que el Juez de instrucción de 
fiador, por su parte, dejó de oír al 
Ministerio fiscal .antes de dictar su auto 
de .26 de Noviembre de 1924,. confor
me dispone el artículo 4.° del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1916.

3:° Que el Comandante general de 
Mélilla, ,al recibir el testimonio del 
auto del Juzgado declarándose incom
petente,, debió contestar a la Autori
dad, y ésta esperar la citada contesta
ción para elevar loe antecedentes a 
la Presidencia del Gobierno, según | 
exige la Real orden dé .22 de Noviem
bre de 1919; y

.4.° Que siendo esenciales todos los 
trámites expresado^, el Comandan te 
general de Meli-lla y el Juez de ins- 
tmcxúán de N/ador haini originado, con 
su inobservancia .en la presente con
tienda, vicios substanciales de susci
tación y  de procedimiento, que impi- 
deh resolvería en cuanto al fondo.

Gonformándíome con lo nonsirttadn i 
por la Comisión permanente del Con- | 
se jo de Estado,

Yeng# en declarar mal suscitada y  
mal formada esta contienda, que no 
ha lugar a decidirla, y lo acordada.

Dado en Palacio a  veintiuno de 
Enero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente <M Consejo de Ministros,,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G r r a n e j a  i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido 
en los artículos 239 y 204 de la ley 
Provisional sobre organización del 
Poder judicial, en relación con el 
Real decreto de 26 de Enero de 1920,

Vengo en jubilar, con el haber 
que por clasificación le corresponda 
y honores -de Ma&mtmd® del Tribu
nal •Supremo,, m 2X Jmó jMaría Ca
mó s y Vañó,. Pr.esártente - de Baila de 
la Audiencia. territorial!; d e  Bareé- 
I ona.

Dado ídn Palacio a v e in t iu n o de 
Enero de rnM nove ci entos veintiséis.

ALFONSO'
El Ministro de Gracia y Justicia,.

Galo  P o nte - ' E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por don 
Francisco Salgado y  L ópez-Quiroga, 
Fiscal de la  Audiencia territorial de 
La C araña, y de eanformidad con lo 
prevenido en los articulas 38 de la  
ley .de Presupuestos de lrR92, ea r e *  
lación con el 91 del Reglamento dé 
7 de Septiembre de 1918 y el .204 
de /la bey Provisle-mal ó̂rbre. organi
zación del Po^ler judiciall,

Vengo en ju M tó fé  erm el haber 
que por clasificación le icorrespon
da. y  .honores de Presidente ée Baia 
de las Audienehis de Madrid o Bar- 
eelonfi.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Enero de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organ i
zadora del Poder judicial y acce
diendo a lo solicitad© por D . Jesús 
González Gros, Presidente de1 la Au
diencia' provincial de Oviedo, que 
figura ?©& primer lugar de La terna 
formulada por la expresada Junta,

Meng® m  dteaetaferiy a p f e  
za de Ja de Zaragoza, vacante po$ 
jubilación de D. Isidoro Qnlasia. ’ 

Dado en Palacia a  veintiu-coo d<3¡ 
Enero de mil novecientos veintiséis'^

ALFONSO 
ElMfcatstrD dteiteíeia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E sgaíveín .

A  prepuesta de la Junta organ i
zadora dél Poder judiciaí y  aicc c e 
diendo a lo solicitado por D. Manuel! 
de la Cueva Donoso, Presidente d(S 
la  Audiencia provincial de Burgas* 
que figura éh  primer lu gar de la 
na formulada1 por la  expresad^ 
Junta,

Yéngo en nombrarle para la  pla^é 
de Fiscal dé la de Las Palmas, 
"cante por haber sido también nem«i 
brado para otro cargo e! electo, doif 
José López AfMzu. !

Dado en Palacio a vémtiun© dq 
Enero #e niil novecientos veinfciséllk

ALFONSO
El Ministro die Úraóia yJFurstfálá,

G m o  P o n t e  E s c a r t ín .

A  propuesta de la Junta organiza 
zadora del Poder Judicial y  aeré-a 
diendo a lo .solicitado por D. José, 
López Arbizu, Fiscal electo de la' 
Audiencia territorial de Las Palmus^ 
que figura en prmer lugar de la icr-i 
na formulada por la expresada; 
Junta,

Yengo en nombrarle para la pía-» 
za de Presidente dei la provincial di| 
Burgos, vacante por hah&r sido tan-* 
bi-ón nombrado para otro cargo idoj$ 
Manuel de la Cueva.

Dado en Palacio a veintiuno dej 
Enero de mil novecientos veintiséisg

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia®

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y de conten 
mi dad con lo prevenido en el artéeu-* 
lo 4.5 de la 'ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación wm. 
el 4.° del Peal '.decreto de 30 de Marzfíj 
de .19115,

Yengo en promover, -en "el tumol 
primero, a la pla&a de Magistrado iée 
la Audiencia territorial dé Barcelona,, 
vacante por jubilación de D Francas* 
co SanLLorente, a D. José María de la 
Torre Orviz, Fiscal de Ha provimeiaif 
de Teruel, que ocupa M' número i  
el escalafón de los de su c&te&orúsk
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D«do en PaSaeio a yei^tluno do 
.IHftero de diM novecientos yeintisóis.

. ALFONSO."
gU Ministro, da Gracia 7 Justicia,

G alo  P on te  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
®8íra del Poder judicial y de confor- 
fcttidad con lo prevenido en el artíeu- 
Jp 45 do la íljey adicional a la Orgánica

rl Podier judáoáal, en 'relación con 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
jfo 1915,

:( [Vengo en promover, en el turno se- 
j^Sindo, a la plaz-a de Presidente de la 
.^üdiencia provincial de Oviedo, va
cante por traslación de D. Jesús Gon- 
«fftlez Ctros, a D, José Prendes Pando y 
Díaz Laviada, Magistrado del mismo 
tribunal, que ocupa él número 1 en 
p\ escalafón de los de su categoría y  
j$gura en: primer lugar de la terna 
^formulada por la expresada Junta. 
i Dado en Palacio a veintiuno de 
pBnero de mil novecientos veintiséis.

ÁLFONSQ
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte E scartín .

 A propuesta de la Junta organiza
Japra del Poder judicial y de oonfor- 

idad con lo prevenido en el ariicu- 
8.° del Real decreto de 24 de Sep

tiembre de 1889,
.Vengo en promover, en el tumo ter- 

fe.ro, a la plaza de Magistrado de la 
jLüdie-neia territorial de Barcelona, 
locante por jubilación de D. Ensebio 
Iponí, a D. Santiago Gardell y Torres, 
jjjfa:e sirve igual cargo en te de Ora- 
md& y ocupa el número 1 en el es
calafón de antigüedad de servicios en 
f& carrera entre los de su categoría.
* Dado en Palacio a veintiuno de 
jBaero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

Galo Ponte E scartín .

En vista de lo dispuesto en el ar
t i culo 224 de la ley Provisional sobré 
.organización del Poder judicial, de 
conformidad con lo prepuesto por la 

¡Bala de gobierno de la Audiencia de 
iBarcelona y lo informado, tanto por 
1a Junta inspectora central de la Ad- 

,Sáínistración de justicia, como por la 
’jQomisióri permanente dd Consejo de 
Jetado, y de acuerdo con el de Mi- 
fc&lros,

Vengo en decretar la destitución de 
0 ,  Franciseo Aumatell y Tusquets, 
3taz de primera instancia $ instruc

ción de San Féliú de Llobregat, como 
oimprendido en al número 5.° de l . re - 
ferido artículo.

Dado en Pallacio a veintiuno de 
Enero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte E scartín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL o rd en

Exorno. Sr.; Para dar cumplimien
to a lo dispuesto en la Real orden de 
2*5 de Diciembre último, recaída en 
el expediente de aprovechamiento de 
agua de esta Corte, y di conformidad 
con la propuesta del Ministerio de 
Fomento y con las designaciones de 
personal hechas por los Centros in
teresados,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se constituya una 
Comisión encargada de informar so
bre la conveniencia de unificar los 
abastecimientos de aguas ,<je Madrid 
y las bases de su función amiento.

Dicha Comisión será presidida por 
el Secretario de la Academia de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales, In
geniero de Minas D. José María de 
Madariaga y Casado, y compuesta de 
los siguientes Vocales: Por el Minis
terio cíe Fomento, D. Antonio Lasie- 
rra, Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos; por el Ministerio de Hacien
da, D. Ildefonso Díaz Gómez, Abogado 
del Estado; por el Ayuntamiento de 
ei?ía Corte, ei Concejal D. Manuel de 
Bofarull y Romañá. Asesores: don 
Eduardo Fungairiño y D. Cornelio 
Arellano, Ingenieros cíe Caminos, de
signados por el Ministerio de Fomen
to; un Bacteriólogo, el Dr. D. Lo
renzo Ruiz de Arcaute, encargado del 
análisis bacteriológico de las aguas 
en el Instituto de Alfonso XIII, de
signado por el Ministerio de la Go
bernación, que aportará a la Comisión 
cuantos datos convengan sobre las 
condiciones cte las aguas, y los ex
pertos contables que la Comisión es 
time necesarios, cuya designación co
rrerá a cargo del Ministerio de IIa -: 
cienda.

A más de los datos facilitados por 
los anteriores elementos asesores, la 
Comisión dará- audiencia a la Socie
dad Hiófráuíica Santillana para el es
clarecimiento de cuantos extremos 
sean convenientes o justos, o dicha 
Sociedad desee exponer.

De Reail orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 ds Enero de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Hacienda, Go

bernación y Fomento, y Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de es
ta Corte.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Resultando probado en  

el oportuno expediente que el 18 de 
Septiembre de 1924, Fray Lorenza 
Cerdán, Superior del Convento de Saa 
Francisco, en Lucena, provincia y 
diócesis de Córdoba, de acuerdo y 
conformidad con sus compañeros 
Hermanos del mismo Conyento y 
autorizado por el Revérendo Padre 
provincial de su Orden, vendió a 
D. Joaquín López Sánchez, por precia 
de 20.450 pesetas, todos los artesón 
nados de las dos galerías de los. 
claustros de la planta baja del ci^ 
tado Convento y el arioso nado ára
be de la caja de escalera del m ism o;

Resultando que no se solicitó pre-i 
viamente autorización de este Mi-* 
nisterio para dicha venta y que la 
Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades entendió que osos ar~ 
tesonados constituyen antigüedades 
de verdadera valor artístico y que 
él mismo concepto se deduce de las 
diligencias practicadas por la Comi-í 
sión provincial de Monumentos hís-? 
tóricos y artísticos de Córdoba:

Resultando que las primeras di
ligencias instruidas con motivo de 
la enajenación de que se trata lo fue-¿ 
ron en virtud dei denuncia del De-* 
legado regio.de Bellas Artes de Cór
doba :

Considerando que la enajenación 
de las obras artísticas, históricas o, 
arqueológicas de que son posee Io+ 
res las Iglésias catedrales, colegían 
tas, parroquias, filiales, monaste-. 
rios, ermitas y demás ediñeios dé 
carácter religioso se rije por los 
preceptos del Real decreto de 9 de] 
Enero de 1923, siendo, según el mis.-* . 
rao, competente el Ministerio del 
Gracia y Justicia para adoptar laa 
resoluciones que proceden:

Considerando que los ariesonadós 
de cuya venta se trata deben en
tenderse comprendidos entre los que 
define el artículo 2.° del mencionado 
Real decreto, ateniéndose al parecer 
de las entidades técnicas qué han 
informado sobre el asunto;

Considerando que las cibcunstan-
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cías de aparecer en el contrato co
mo vendedor el Superior del Con
vento, sin que por nadie se haya dis-? 
cutido sii personalidad para contra-* 
tar. con dicho carácter, es bastan
te para convencer de que el Monas
terio era el poseedor de los ohje-: 
tos vendí dost

Considerando quei la petición for
mulada por el mismo vendedor en 
sd instancia 21 de Diclie'mbre de 
1924 de que se autorizase la venta 
ya realizada no puede surtir efecto 
alguno por cuanto el repetido Real 
decreto de 9 de Enero de 1923 exi
ge de modo terminante para que es
tas ventas sean válidas^ que lá au
torización sea previa: \

Considerando que tampoco"apare
ce que para la venta se hayan cds\- 
plído los trámites preceptuados en 
los Cánones 1.530, 1.531, 1.532 y 
sus concordantes del “Codex juris 
oanonici” :

Considerando que dado el carác
ter oficial del denunciante de 3a ena
jenación, quien obró sólo en cumplí-: 
miento de los deberes de su cargo, 
aunque con plausible! celo, no pro
cede deducir a su favor, del precio 
de ]a venta, el premio asignado a 
los denunciantes, ya que éste, sin 
duda alguna, se ha establecido ex
clusivamente para recompensa de 
los particulares que' no teniendo 
obligación legal de velar por la con
serva ción del tesoro artístico na-: 
clona! faciliten con sus denuncias 
e &a . m i s i ó n de 1 Es tad o :

Considerando, finalmente, que son 
de perfecta aplicación a estel caso 
las declaraciones y sanciones que 
establece el artículo 8.° del Real de
creto ya citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar nula la venta de ar
tesón ad os del .Convento de San 
Francisco de Lucena, realizada en 18 
de Septiembre de 1924 por contrato 
entre el Superior del mismo y don 
Joaquín López Sánchez, y disponer, 
en su consecuencia:

1.° Que se; proceda a la-incauta
ción de los objetos mal vendidos y 
del precio de la venta.

2.° Que se entreguen dichos ob- 
jetos al Reverendo Obispo de Cór
doba, si garantiza su custodia, pro - : 
cediéndose en caso contrarió a en
tregarlos al Museo que corresponda.

3.° Qué se participe al Ministe-n 
rio de Hacienda esta resolución pa
ra que se sirva adoptar las medidas 
conducentes a que por sus organis- 
ihos provinciales correspondiente's 
se ingrese en el Tesoro la cantidad 
de 20.450 pesetas, percibido por el 1

vendedor como importe de Ja venta.
4»° Que practicado el ingreso se 

ponga a disposición de la Autoría 
dad municipal de Lucena, para su 
destino, conforme al artículo 956 
del Código civil; y

5.° Que no se haga deducción 
alguna por el concepto de premio 
al denunciante.

De Redi orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y.. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Enero de 
1926.

GALO PONTE
Señor Director general dé Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
llano. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por la razón social Serrerías 
Gallegas, Sociedad limitada, de Villa
garcía de Arosa (Pontevedra), en la 
que solicita que se habiliten los mue
lles que poseen en sus fábricas de 
aserrar maderas,, enclavadas en el 
puerto de Villagarcía y denominadas 
La Caneda y Cantalarrana, para el 
embarque de las maderas que pro
duzcan estas fábricas y desembarque 
de las que importa, así corno de hie
rres y materiales de construcción: 

Resultando que los citados muelles 
distan de la Aduanas 200 y 500. me
tros y  que el hecho de no efectuar 
estas operaciones en ellos sería muy 
costoso para los solicitantes: 

Resultando que ha sido evacuada lá 
información que prescribe parar estos 
casos el artículo 3.° de las Ordenanzas 
de Aduanas y que es totalmente favo
rable a lo que se solicita; y.

Considerando que en las circuns
tancias expresadas no ofrece el caso 
dificultades de carácter fiscal ni per
juicio para los intereses De la Renta 
y ha de beneficiar los intereses in- 
diistrialies de los solicitantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar que se autorice esta habili
tación, entendiéndose que los embar
ques de maderas podrán ser en régi
men de cabotaje y en el de expor
tación y los desembarques en régi
men de importación para las made
ras de pino, y en el de cabotaje para 
las. maderas en general y los hierros 
de construcción y  materiales también 
de construcción.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guardé a Y. I. muchos añM* 
Madrid, 16 & Enero de 1926.

CAL YO SOTELO
.Señor Director general de Aduanas..

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro- 
sentada por D. Juan Bonora Torresv 
domiciliado en Valencia, en la callé' 
de José Benlliure, núm. .107, solici^ 
lando que. se habilite un cargad eré 
construido en terrenos de la margeiL 
izquíerdU del Turia, en la desembo* 
cadura en la playa de poniente, paré' 
la descarga en el mismo de gravas jr 
arenas que han de extraerse de a q u e 
llas playas hasta Pinedo y La Alte* 
ferar ’■ q

Resultando que han emitido iníóiv; 
me sobre el caso las Autoridades que; 
prescribe el artículo 3.° de las Orete- 
nanzas de Aduanas, y que son todos 
favorables a la petición:

Resultando que esa Dirección ge-:: 
ñera.], en armonía con lois menciona-; 
dos informes, propone la concesión,, 
condicionada en forma de facilitar I© 
intervención fiscal y el objeto que sei 
propone el solicitante:

Resultando que la competencia d( 
este Ministerio es exclusivamente eií 
cuanto la cuestión afecta a 1 orden; 
aduanero y con independencia de 
que le esté atribuida a los de Fo*:. 
mentó y Marina; y 

Considerando que dejando a salvo 
la de dichos Departamentos puede; 
ejercitarse la de éste, y que de eli<i 
han de Deducirse beneficios para li;  
riqueza pública porque se facilita é§ 
movimiento de materialejs de oonsV 
tracción y la de las obras del país, w 

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servía 
do acordar la hábilitación solicitad^; 
y que se autorice lá carga de las grfc 
vas y arenas en las playas que sé 
indiquen y su conducción al descaí*-: 
gadero que se habilita, sin perjuicio ; 
de cumplir los requisitos legales q¡yf 
competan a las jurisdicciones de Ma
rina y Fomento, y con sujeción a las 
r egl as siga i ente s :

1.a Xas embarcaciones que se de
diquen a ello no tendrán cubierta Ai 
departamentos cuyo interior no s# 
halle a la vista.

2.a Se documentarán por la Adua- 
na de Valencia, con un permiso va
ledero sólo para diez Días, los qup 
rán visados por el Resguardo qu# 
preste servicio en los puntos de c&r-i 
ga y descarga cada vez que ésta $$, 
verifique, y si dejare de cumplirá 
este requisito, quedará la ernbam&« 
ción inhabilitada definitivamente; f

3.a Sólo poDrán practicarse estei 
operaciones de sol a sol.

De Real orden lq comunico a Y. I.
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jpara su conocimiento y  'demás e fec- 
|os* Dio» gsjüardíe a V, I. muBhnsaíte. 
Madrid, M-de* En ero i e ; 49^ 6L

CALVO SOTELO
pea®?. Director gmez&l de Aduanas-,

V is to  el  expediente incoado en  este 
Piteisteiq,. en cumplimiento de lo de~ 
¡feríminada' en es! Jteglameiito de1 20 de 
j^Nteiibiies .-de 402'5' pâ a- la debida 
frjeüucióii de lo1 dispuesta en e¡ Bear 
Sdeereto. de- 1& -Ú& tonio aBterior; y 

Résuíltamdo; que teleferada la Junta 
pe, Birectores: y  Jefes Oficinas cén
trate, para la .diMrifeueiOH de los diez* 
y  seis premios a metálico que & du
chos • or ganismos se concedieron en ta
ltal, se acordó adscribirlos en el nú- 
jmero y cuantía que expresa el acta, 
ja sea: un premie de 800'pesetas para1 
Ja Subsecretaría, Dirección de lo Cón- 
teneidso* y  Gasa de la Moneda; dos de 
5003 para el Tnfeunal- Eennóimcai Cen
trad; dos de 1:000 y  uno de 500 para 
la Bireecióm de Rentas públicas;. dos 
¡de- LOGO' y  dos de 500 para la de Te- 
torería y Contabilidad; dos de 1.000 
f  utoo de 500 para la de Iá Deuda y 
Blases pasivas; uno dé 500 para la 
Baja de Depósitos, y dos. de 500 para 
[ei‘ Personal interventor central; total, 
iéis dé l'.O 00 y diez de 500 :

Resultando que por Real orden de 4 
06 Diciembre último, a petición de. al
gunos de los Jefes de Centros, de este 
Ministerio se autorizó eL fraociona- 
Iftíienta dé los premios de 1.000 pése
las en dos de 500,. en vista del escaso 
Isómero de los que correspondían, a 
Jos Centros directivos.:

Resultando que por nueva Real or
len de 30 del mismo mes se: autorizó 
Igualmente, y sólo» por lo que se re
feria al número de premiois señalados 
$£ la Junta, de Jefes del Ministerio,, a 
Iá Dirección, generad de Rentas para 
reducir la cuantía, de* les premios bas- 
íta el límite! de, 2iQ pesetas: 

Resultando* que con arreglo* a t e  
^isfosiciones legales que h¡m sád® ei- 
iádas, se han formulado* :te  oportunas 
t^guestae por Jodas tas Gficinais een- 
itipte; jprovmfiáato,, <m las, cuaiks 
B|furani m\ teche íoa casne funciona-* 
ílos del Cuerpo generad d© Hadefito 
in  número superior ai de t e  premios 
^ ijaetáiic^ corrospondienfee: á cada deu 
j£eiideai&te
i Considerando en -primer lugar que 
íio-existe razones que aconsejen mo- 
H Mención de las propuestas en él caso. 
ty forma que establece él artículo 13' 
rdet Reglamento^ de '20 dé Noviembre 
Se 1925, por- lo cual Tos premios a 
metálico^ dében ser otorgados- a los 
funcionarios que figuren propuestos

en primer lugar o con máxima pun
tuación eir cada caso, y en número íy 
cuantía iguales a los detallados en el 
Real decreto dé 40 de Junio de 'í%2& 
y en el presupuesto1 vigente :

Considerando que respecto de tos 
funcionarios propuestos para- recom
pensas, cuyo número excede del de 
premios a metálico asignado a la ofi
cina en que sirven y cuyo mérito se 
halla reconocido en la forma que el 
Reglamento establece-, si bien es pro
cedente la concesión de ilá recompen
sa, como ésta ha dé ser graduada, se
gún los preceptos del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, su determi
nación. retrasarla la de los. premios a 
metálico,, principal objeto de las- dis
posiciones a cuya obediencia y eje
cución se aplica este- acuerdo:

Considerando que, en atención a las 
razonesrque van expuestas, es proce
dente abrir un nuevo expediente para 
la concesión de las recompensas que 
no sean las especialmente acordadas, 
según el Reail decreto de i O de Junio 
de 1925, y dejar resuelto lo que a es
tos premio®; s-e redare para que1 ten
gan adecuada, y  pronta efectividad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do1 resolver:

1.° Que' los premiois a metálico 
concedidos a funcionarios dé! Cuerpo 
general de Hacienda, con sujeción a 
los preceptos contenidos en él Regla
mento de 20" de Noviembre de 1925 
y- Reales órdenes de 4 y 30 dé Dicim
bre siguiente, se confieran a los fun
cionarios y  por los respectivos im
portes aoeiptandó el mismo orden de 
prélación de fas propuestas, sin mo- 
dMcación alguna y según constan den
tad-lados- en la adjunta relación.

2.° Que se publique en la Gaceta 
de Madrid - la presente Real orden y 
la, rellaeión. que- la integra.

3.* Que por la Oficialía mayor de. 
este 'Ministerio se. incoe nuevo expe
diente para proponer en su día las 
recompensas que, con sujeción al Re
glamento dé 7 de Septiembre de 1918* 
deban, ser concedidas a los funciona
rios propuestos por las respectivas 
Juntas en cada oficina y que por figu
rar en orden inferior de calificación 
a t e  favorecidos con el premio a me
tálico no lo hayan podido percibir, 
graduando debidamente la distinción 
a otorgar, según las calificaciones al-: 
canmdas, categoría del funcionaiio y 
demás elementos que puedan influir 
en la concesión.

Be Reaf ordeni lo digo tí V. S. para 
su cumplí miento . Di o s guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 14 dé Enero 
de 1926.

r a b s e m a

i

admi^estm giw1

Subsecretaría. Fábrica Mamo- 
nal de la Moneda y Direc
ción de lo Contenctoso.

Pesetas:

D. Fernando Pineda y López 
Val demoro ...................... 500

Tribunal Económico Admi
nistrativo Oeniml'

D., Alberto de la Rica>..,,..;,..„ 500
D. Baldomcro Campos  500

Dirección de Rentas públicas*

D. Roque Arenas Barbero,....., 25ib
D. Ramón Aribau Sancho.....»: 250
D. Agustín Cay re Pan i agua..., 250
D. Luis López Ballesteros.... 250
D. José» Cáreer Cuadra... . 250-
D« Manuel González y  García.. 250;
D. Mariano Cubas Martín...,.., 25.0:
D. Manuel Ruiz de Ojeda  250
D. Enrique Colera RauselT... * 250
D. Pedro Maldonad0 Suárez. 250-

Dirección de Tesorería y Con
tabilidad.

D... Enrique Qrtiz de Lanza-
g.orta .... ....  ..........  500i

D. Ismael Sánchez Esteban..., 500.
D. Francisco García Serrano. 500
D. Juan Ruiz Sánchez   500
Dé Juan Antonio Martín Gó

mez ........      500
D.. Raimundo Martín del Cas

tillo ......      50Ú

Dirección de la Deuda:

D. Ricardo, del Rivero Igle
sias  .............    500

D. Julián Calleja Medrarlo.... 500
D¿ José María Mendoza Fret-

xer  .........    500
D. Juan Gómez Domínguez..., 500
D. Ricardo de la Plaza Sán

ch e z .................................., 500

Caja de Depósitos,

D. Julián del Campo Frerre. 500

Personal interventor central.

D. Baldomcro Sóbrini Argu-
Hós ...................................  500

D.. Tícente Asens-ió Bourgón. 500

II

ÁDM1NISTRAGIÓN, BROVINGiAL

Alava;

D. Mateo de Ift* Mferenoí Mar^
tínez  _____   1.0M

D. Camilo Agremayor Blanco. 500
p . Rafael Pérez..............   500
D. Santiago Jubera López.... 500

Albacete.

DA Mercedes 'Melero BiiriRo. í .000
B. JuMo- McnKina 'Martínez...... 500
¡D. JuJior Moreno Gárcáa^...^. 500
;R  Baaiano García Peáueku.. ¡500
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Pesetas.

Alicante.

¡IX L u is G arcía V illaza  1.000
$A /Alberto Ganga T m u ñ ü ....  500
É>. José «Gavilán T o v a rra ... .. .  500
¡& yic ente ■ R am ón  - Alcaraz.... ; 50 0

Almería.
© . Servando Azcárate Res-

jpaldiza  ...... . . . . . . . . . . . .........   1.000
JX Pedro Taram élli Sánchez. 500
© . Clemente Santaohdla Iñigo. 500
í>. José Robledo D avid   500

Avila.
:f ) .  ■ 'Manuel ’Bezares T-euIlet... 1.000
•fD. Victorino M artín  A rribas. 5500
j£>, Ramón G arcía A las «... 500
j£).; llam ón López Pélegrín   500

Badajoz.
jp .  Am allo Martín G arcía .... J>000
f> ; Carlos García Santiago  '1.000
•4). Julián Cavanillas Sá.enz de

la Cuesta.  .......    '500
© . Andrés Fernández F jg u e -

roa ...............................   5.Q0

EJosÓ González 'Sancibrlán. .500
L eopoldo G arcía R otM - 

'gu ez  ................................   5@0

Barcelona.
iBedruo Gamtóho G a r i . . ,™  LORO

I >. Tom ás A lcoverro Fent..... dJlOO
; >. José O ntim cos G a lera    1.000
% Antonio Moya A stondoa... 1.000
O. Ramón Grteu R u bíes  1,000
1% Pascual G arcía Sanjuán... 1.000
Q , José liaría- Baytón ........ 500
Í'X Bernardino ••Herrarle E s 

cudero .......................... -............  500
¡X Ramón del Castillo A ld ir ... 500
X Juan La saleta Cánovas  500

,¡L Santiago Baso.Ls pascua]... 500
i 3. V ictoriano L acárcé l  500
!X Francseo Ramio de O ca ... 500
;Oía Filar* Gómez Alemán..  -ROO
j j .  E n riqu e Gómez A ten ía ... 500
¿2. .Modesto Lasaos a .Menó  500

Burgos.
P* José Ruiz Alcobam .___ . —  1.00.0
&  Eus eb i o Garc íu R o a .... — , * 500
H» Pedro D arío M itin s  ROO
0. Cecilio Martín Rom án   ?5©0

Cáceres.

tjfoidoj&o T apia  B ejam no..,. L0ÍH)
■ P ila r  .Lozano \y .Lozano... 500

Jfo ldam te) Basanta A lcalá. ,500
E duardo Cuadrado P in o ...  ROO

CádizJosté Gómez G uerrero  1:000
d|0baMián Peña ¿Romero... híOOO

m  É p riq pe  Moi^n© rC.umi.tara. -500
F ederico  ¡Muñiz González. RQ0

$L Antonio Margado M oro.... 500
P .ft María Cruz ^Navarro P a - 

% fíé   ........................  ROO

Castellón.
ffi, EfrÓn J u an :V  i lo ¿Bertrán.... LOO©
& Bilvestre GtiBano“GxdR.ir.... ROO
f i .  Angel Fernandez .de T irso. 5.00
53. Pearo Pérez M artín ez...... ROO

Pesetas.

• C b 'ítíl’ íl>iÁ ~~ JlI V ti i rn

D. Julio'Bas'fero B n M ....... .L  LOOO
D. .Manuel Millar Bina-   ® 0
D. Luis .Bravo 'VÜIia.u......... . ROO
D. Francisco Muñoz de la

Vega  ...............   500

C ó r d oba.

D. Fidel F ilm  Am ujo......... LOOR
D. Esteban Llórente BJrvont. LOOR
©. 'Tiburcio Muñoz - del -Ojo... ROO
D. Ba.lv ador Llórente Flores, ROO
D. Manuel de la Rosa To-

rralbo1 ..........................    500
D. José Aguilar Caballero..., 500

Coruña.D. Antonio Rey Eseark........ : LOOP
J3.a Rosario García Vázquez. 1.000
D.-Marcial Rivais Maófmez... 500
D. Constantino García Gó

mez 500
. B . -P o dm - ■ Gaimio JDrte.ga........ l5 00
10. Félix  .Gómez Enifí quez  4 500

Cuenca.

D. Guillermo Iglesias Grabu-
.losa ........     LOOR

D. -'Cirilo Ramón Balvo......... TOO
D. Tasé de La t e  López. ¿.... -500
D. JTuan . Feaniairdo Lumncio 
 ̂ ^ G a r c í a - . - . . . . .......... -- :-500

Gerona.

D. IImui Pía '•Torraotia   -1 TOO
D. Luis Raimos Sánchez Prior. 500
D. Eduardo Culla Moragas... 500
D. Garlos Baille Carea.d  500

G ranada.

D. Fe ver i ano Bonavides 'Mau-
rell...........................................  1.000

D.a Candelaria Ojel- Jaiuniü 10'. 1.000
D. Luis Palacios Carbonell... 500
D. Joaquín Guerrero Eguilaz. "500
Dd Franeisica iDiilbe 'Guesnda. I5Ü0
D. Lo más Forero Espinosa.,. 000

Guadalajara.

D. Angel Mazárto Muñoz  1.000
D. IMigual iBenmiid^s M i l . . .  590
D. Mariano iBan Antonio P&-

jrbz ----------------------------------------- 009
B. IR amón .fbnto Monden.. . . .  000

Guipúzcoa.

B. JxeepMdn ^Qiiirefa Edlre^
-mzría ........ . d .000

B. 'Victoria© Fernánílez Fer- 
mández r500

D. Manuel GrMtóbtíl íGardía... -500
B. Anselmo .Martínez feumhu 0GO-

Huelva.
D. Fosé Lnríquaz Garoía— . d¿000
B. iEduacrdnJimxénez A urbano.- F00
B. Fernando .Díaz -Mndbex..., • '500
B. .Francisco Cdtombo Ba

rrase o ......     500

Huesca.

I). Luis Iloncal Pérez :íd)00
i B, tNieaaox iirnau 'Torres.,.,.»0. 1501)

Pesetas.

‘D. P edro  Muñoz C aballero... 500
D. Manuel Mayral M ayrál   500

Jaén.

B.'Ant'OnÉio P u lga r  B íaireo..., :i:00n
B . Luis Gardía llu e c a .  * '500
E). L u c a s JGutierrez 'Bantias... . LOO.•
D. Clemiente Sánchez D íaz..., 500

León.

B . Manuel Alvar ez ••Redrí-
guez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •1:000

B . Cosme Bueto EíR'évez   500
D. Manuel Andrés Fernández.- 500
D. Jesús Robles A lvarez..  500

; L é rida.

D . Jos é - Mor 1 íns- * Galeer án   LO00
B f  María * Oriol • R u iz    • 500
B . José • Ortega Mur............... -.500
D. Ramón Morera -Bergadá.... -500

Logroño.

D. Nicolás 'Lavega Ayarza.... -1.000
D . Vidal- Biwz *del -Río... . . . . . . .  500
•B. -Ramón -'VxOiéjo E eb an re ... -500
D. Frandi-seo Agui'lhr Muñoz. . .500

Lugo. ■'. -

D. Manuel Meilán Milabella. 1.000
D. José Gómez Lóiiez   500
D. A dolfo Santos T reviñ o   500
© . /Alfonso iB.útalk •

ivedo  ...... .■; ■ 5T0

Madrid.

D. Manuel Fernández -Rodrí
guez ............................................  1.000

B. ¡Gabriel .Briones E-squivéi. 1.000
© . Eduardo Fenriández :Mar-

dín  ......  L000
© ..A n ge l P eñ a G arcía .,   :LOO§
D. Teófilo Chico G arcía  1.000
D. José Ortega Maneacnau,... 1.000
D. Leopoldo Coig Rebagliato. 500
D. Antonio Mem JBahiniíasL.. ¡50®
© . .Benito .Prior td00
© .ÍL u is ¡50®
© . íCelsQ Viyer© íRndnígjtiez... 1500
© f. Am elia íRidalgo fGuajarda. 3ffi
D. Cristóbal Fernández Her

nández ..................     500
D. Pablo Galán F rey .................  500
©. ;Ramón P asoual MKígueza. M3
© f  Carmen Gaaoáii. ¡ítan ái*- . 

dez rS9f0

Málaga.

D. Francisco Briaívzóii R o 
mero .................................. ........  1 ROO

©. R icardo Fluor tas -Jdraeuez. LOOR 
©. J u lián  Martínez -dél B a m -

*p.o  ................      590
© . '•Cayo Ruiz R e í O so ,...,......  0OR
D. B aldom cro E scobar ÍDíaz... -500
D. Eugenio Sánchez IR.omero. L&ffH

Murcia•

B. E nrique {González áiarna^. TT99
ID. ^Gerardo B o t ija  L ópez B rea  v5Q®
D. Fernando Guirao Bande

ras  ..........     5-00
D. Manuel Conejero Bene

dicto ’50§
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Pesetas.

Navarra.

D. Ricardo Montaner Careas-:
sonne  .........   I.OOQ

O. Justo Martínez. Hernández, $00
j).  Nicolás Martí Martínez.,..’ 600
í>. Aquilino .García P e ñ a . . .^  $00

Orense.

>D. Guillermo Vázquez Delagé. 1,000
D. Manuel Tejada Rodrigué^ $00
D. José Lamas G o n z á l e z . & Q Q  
p . Adolfo González Condó....,; So¡Q

Oviedo.

jD. Laureano F e Igorosd ...,..„c 1,000
O. Em ilio Fernández G©®fá¿ 1,000

B. Rafael Posada.. . . . . . . . . . . $ 0 0
. Mario López D ía z ., , . . . . . .^  $00

p . Natividad Adália (|aíieíái..¿: 500
P . José Muñiz...................................$00

Palencia.

D. Aldecdalgo Moreno Arre-é
dondo ............        i;$Q$

J). Andrés Curieses Rabadán. $00
P . A lvaro Fernández Rodrft

guez  ............  ,... ‘ c 5 0 0

p . Juan Antonfo Palmero Rd>; 
dríguez .............................   500

Pontevedra.

JQL Jovita Rodríguez Gostáu¿€ ¡1,000
P . Venerando Casal Paratebé. $00
jp, Ricardo García P ó rte la .^  $00
D. Octavio P intos...í3 í .í,.vm^« .500

Salamanca.

BB. José §antías G a r c í a . . . ¡ L O Ü 0  
. José Domínguez Luis...«V& 800

. David Sánchez BolafiosMÁ $00

. Onésimo Redondo fífrtegl, 500

Santander.

D. Ricardo de la Hoz Gutié
rrez  ................... ....... f . ....,. .1 .0 0 0

¡p. Eugenio González Setiéíi. 500
p . Justo Ganuza Aba jo    $00
p , Fernando E lío  Heredia,..? 500

Segovia.

¡D. Eduardo Navarro Gámara. 1.000
ÍA  Julián María Otero.. • . « . »"¡r .35 /  500
p f  Ricardo Carrasco de An

tón    ....................... ,£c® 5 0 0

p . E loy Martín Jiménez....,,,;® 500

Sevilla.

P , b en ito  González Morusa!. 4 ,0 0 0

¡D. Juan Ortega...,. ....  4 .000
IX  Eduardo Jiménez   1 .0 0 0

P . Juan Aquino..,„,.,.^rT.,..^  500
p . José Vega y  Torra lba.,.™  600
P . Alfonso de Ester y  Fer~;

nández >. .........     500
Antonio Martínez de ¡rü<;

rón ................   500
jp. Felipe Gómez Q uintero^» $00
Wk francisco M unilla..,.. ...... ,600

 S o r i a . .

D. Fabriciano Sancho Loren
zo  .......................................1 ,0 0 0

                              Pesetas.P t Joaquín Vicens pooh^.,,#: 508
JX Aristarco Alonsé Ródm  

©éZ .,,VWm.,.} 500
P. Eduardo' de Obregón Pouíb 500

Tarragona.

Srta. Amalia Echevarría Ba-
rrón  ........ ............ ..........  i .000

p. Gaudenelo Alonso Alomó, $00
p. José ¡Montemayor de m

RÍVa v,v»... . . . . «̂ .....m?.*.; $00
¡X Fitmcísco íiás Farré.. 600

Teruel.

D. Andrés Costero^...571 4,000
P,: Pascual AlpuentomMMV^ $00
0 t Probo Iso Aseins:íó|,o>*pt $00
D. Pedro Pérez.-....» •jxoiViN̂ dStc 600-

T o le d o .

ei Josm B r a v o . | , Q 0 Q  
. Amadeo del C a s t i l l o . $00 
P. Francisco éanjuán....,,,,,..: |O0

p. Cándido Mosquera Nocedal. $00

falencia.

D, Diego Mendó Ramsauíl.,.^ i ,000
P. Alfonso Núfíez de Haró.vi; 1.000
D. Fernando J. Loimeña...,;.-* ¡ivOOO
p. Emilio Agúirre Carriles. 500
D. Jesús María y Arroyo...,,;® 500
D Felipe García Escribanot^ 600
P. Gaspar Martínez Lloret.,* $00
p, Gabriel Navarro Romero. ¿  $00
D. Antonio Albacar Martín.;,. 600

V alladolid.

g. Angel VicariQ,.   ........  .: 1.000
, César García “de QuirÓs^ 500

p. Juan lOr t ega . . .v........7-,? $00
D. José González.,.,*.,.,...,^ $00

V izcaya

t, Daniel Rieta Guerrero,.-y,,? 1.000
, Gregorio Vallejo Bolturá,.,- 500

D. Laureano Martínez Rosíó, 500
p. Alberto Castro López...ly3L 600

Zamora.

D.* Dolores Santos Carbajo«&á.: 1.000
D. Manuel Moraga Alcalde.;^ 500
D. Luis Alonso Zárate.......*.’ 800
D. Hilarión Ancín yalgafióñ. 500

Zaragoza.

D. Jesús Royo Trallerd *.%•? [1.000
D. Enrique Bonal Llorenz..^ I.OOO
D, Francisco Lago Vilches,,.: 600
D. Antonio Boix Ferradellaií 500
D. José Conde Fuentes., $00
D. Nicasio Serrano Pablo....>113 $00

Balearess

D, Pablo Ri@rá.,.TM,-......<v*it 4J)0O
t>r Juan ■ Riquerv.v...íéíiJ-'ft $00
t)S  Germen del F r e s n o . $00 
D,a Francisca G a r d e l i , ! ^ ^  600

Santa Cruz de Tenerife.

D. Angel Delgado...   .1.000
E>. Faustino Fajiamé^ “.*• 500
R. Luis Móntevérde-..,..Vy-yt. . 5 0 0  
D. José Girujeda ,v.yy....w  500

Pesetas.
Las Palm as.

D. José Galán Rojas,..,.........  1.000
t). Fernando Herralae......... ^500
D. Ramón B o t o , . . . , . . , ^  500
D. lí'rancisco NávárrO ^  500

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
de coníformidad con lo prevenido m  
4) artículo 83 del Reglamento de eje-: 
cución de la ley de Bases de 22 d$ 
Julio de 1918 y Real orden de 12 dé 
Diciembre de. 1924, ha tenido a bieíí 
declarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia de que* 
por 'enfermedad, viene haciendo uso el 
Portero, quinto D. Ventura Mediná 
Sánchez, afecto a la Principal de Co
rreos de Barcelona, cuya licencia le¡ 
fué concedida por Real orden fecha 30 
de Noviembre último.

De Real orden lo digo a V. I. a lo$ 
efectos consiguientes. Dios guarde M 
V. I. muchos años. Madrid, 18 de Ene
ro de 102iG., ;

MARTÍNEZ ANIDO ‘

Señores Director general de Comuní^ 
caciones y Ordenador de pagos dé IS 
Presidencia' del Consejo de Minis^ 
tros.

Ilmo. Sr.: Terminados los concur
sos abiertos con fechas 13 de Sép*; 
tiembre y 5 de Noviembre últimos, y  
existiendo nuevas vacantes de Secre
tarías de Ayuntan)!!ento de primera 
categoría, que es preciso cubrir pana; 
no entorpecer la buena marcha de la 
yida administrativa, :

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer:

1.° A partir de esta fecha, y du-: 
rante el plazo de treinta días que se^ 
ñata el artículo 23 del Reglamento d^ 
23 de Agosto de 1924, queda abierto 
concurso para cubrir las Secretarías 
vacantes de primera’ categoría qué. 
figuran en la adjunta relación.

£.° A este concurso podrán acudir 
todas las personas pertenecientes; |1 
Cuerpo de Secretarios de la categoría 
indicada, según el artículo 20 
mencionado Reglamento.

:3.* Esto concurso se verificará cqp 
arreglo a lo dispuesto en la Real or
den de 9 del actual, debiendo los con- 
ci^r^ntes solicitar las Abantes 
medio de instancias dirigidas a los 
Gobernadores de las respectivas pro-, 
ymeias, o presentándolas en las Al-.
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caldías de los A yuntam ientos in te re 
sados, acom pañando a dichas instan 
cias 3a docum entación que determ ina 
el artículo  24 del repetido  Regla
mento.

4,° Los Gobernadores civiles orde-: 
naróii la inserción de esta Real orden 
en el Boletín Oficial de su provincia, 
y los Alcaldes de los A yuntam ientos 
cuidarán asim ism o de la publicación 
del anuncio a que se refiere él a rtíc u 
lo 22 del Reglam ento orgánico.

Lo que de Real orden pongo en co-. 
nocim iento de V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 21 de E nero de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de A dm inis

tración  local.
; Relación que se cita.

Provincia  de A licante: Pego, 5.006 
pesetas.

Idem  de A lm ería : Vélez-Rubio,6.000 pesetas.
Idem de B adajoz: A lm endralejo,7.000 pesetas.
Idem de B arcelona: Yioh, 6.000 pesetas.
Idem  de Cádiz: Setenil, 5.000 pesetas; T rebujena, 5.000.
Idem  de C anarias: H aría de L anza- 

rote, 5.000 pesetas; Santa Cruz de Tenerife , Í3.000 pesetas.
Idem  de Castellón: Lucena del Cid,5.000 pesetas.
Idem de Ciuda'd Real: Chillón, 5.000 pesetas.
Idem  de Cójrdoiba: Benam ejí, 5.000 pesetas; Peñarroya, 5.000; Bantaella,5.000 pesetas.
Idem de La C oruña: La Baña, 5.000 

pesetas; Boqueijón. 5.000; Cori.sta.nea, 
o .000; En fes! a, 5.000; M aipica de Bergantines, 5.000; Mellid, 5.000; Mugía, 
$.000; Paderne. 5.000; Puente-C eso, 
6.000; Puentedeum e. 5.000; Touro, 6.000; Yaldoviños, 6.ÓOO.

Idem de G ranada: Loja, 8.209 p e setas. -¡
Idem de H uelva: Corteganá. 5.000 pesetas; Nerva, 7.000.
Idem Re Huesca: P raga, 5.000 p e setas.
Idem de Jaén : Bailen, 6.000 pesetas; Mengíbar, 5.000 pesetas; Pozo- Alcón, 5.000 pesetas.
Idem de Lugo: B arreiros, 5.000 p e setas; Germade, 5.000; Meira. 5.000 pésetas. ‘
Idem de M adrid : Alcalá de Henares, 6*000 pesetas,
ídem  de Málaga: Ardales, 5.000 pesetas.
Idem  de M urcia: Capitel, 11.000 ¡pesetas; Cartag-Qpa, n ;o0o  pesetas.
Mem de O rense: Crfanova, 5.000 pe$eta¡s; La Bola, 5.000 pesetas.^  
Idem de Oviedo: Lena, O.OOO pesetas; Tapias de Casariego, 5.000 mesetas, *
Idem de Pontevedra: Arbo, 5 000 pesetas; Cambados, 5:000 pesetas; 

fcampo Lam eirq, 5.ÓOO pesetas; €re-. cíente, 5.000 .poseías; Giirdis, 5 000 
pesetas; Gondomar, 6.000 pesetas; La 
Guardia, 5.000 pesetas; Mearlo, 5,000 pesetas; Meis, 5,000 pesetas; Mora ña.

5.000 pesetas; Nigrán, 5.000 pesetas; Poyo, 5.000 pesetas; Redondelá, 6.000 
pesetas; E l Rosal, 5.000 pesetas; T omillo, 6.000 pesetas.

Idem  de Santander: Cabuórniga,5.505 pesetas.
Idem de Sevilla : Caballa de ¡la S ierra , 6.000 pesetas; C onstkitina, 6.000 p o e ta s ;  San-lúcar La Mayor, 5.000 p esetas; Y ilíaf ranea y Los Palacios,5.000 péselas.
Idem de T arrag o n a : Amiposta, 6.000 pesetas; Yendrell, 6.000 ¡pesetas.
Idem de T oledo: Íiiansaíiida, 5.000 pesetas; Santa Cruz de la Zarza, 5.000 pase tas.
Idem  de Y aleneia: B urjasot, 5.000 pesetas. ’ , .
Idem  dé Zam ora: Berna i¡llo de Sai- yago, 3.000 pesetas.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo que prev ienen  las Rea
Ies ordenas de 12 de Diciem bre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser
vido conceder u n  mes de licencia por 
enferm o y con todo el sueldo al Cela
dor de Telégrafos D. Lorenzo Lobo y  
Torres, con destino en la  Sección de 
Segovia;, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con feha 25 de 
D iciem bre últim o, de acuerdo con lo 
que p recep túa  la  disposición octava 
de la R©a( orden de 12 de Diciem bre 
que se m enciona.

De Real orden, en v irtu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años, Madrid, 19 de Enero de 1926.

El Director general,
TA Füfc

Señores O rdenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Segovia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que prev ienen  las Rea
les órdenes de 12 ,de Diciem bre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha se r
vido conceder un  mes de licencia por 
enferm o y con todo el sueldo al Ofi
cial prim ero de Telégrafos D. José 
Beracoeohea y Fariñas, con destino 
en Rúa de  Valdeorros (Lugo); debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 8 deil actual, de acuerdo 
con-lo  que preceptúa la  disposición 
octava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se m enciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. p ara  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 dé Enero de 1926,

Él Di vector general,
. ' TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe. de 
la Sección de Lugo.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de donfqr* 
m idad con lo que prev ienen  las R ea^: 
les órdenes de 12 de D iciem bre de] , 
1924 (G a c e ta  del 13) y  I  de Marzo 

 ̂ siguiente ( G a c e ta  del 5 ), se ha ser-»? 
yildo conceder un  mies de licencia por; 
enferm o y con medio sueldo, como- 
p rim era  p ró rroga de la que le fuó¡ 
concedida por Real orden de 17 de D i
ciembre úfi-timo, al A uxiliar cu a rta  
mecánico de Telégrafos D. Angel Ce4 
rezo y Sorlaoo, con destino en Talle-. - 
res de la Dirección general; debién-j 
dase considerar concedida esta lie en-* 
ciia con fecha 28 del referido  mes dé 
D iciem bre, de acuerdo con lo que pre-* 
ceptúa la disposición octava de la  Real 
orden de 12 de Diciembre que so; 
menciona. j

De Real orden, en v irtud  de la de-; 
legación especial que tengo conferida,, 
lo digo a Y. S. p ara  su  conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos] 
años, Madrid, 19 de Enero de 1926.

EX Director general,
TAFÜR

Señores O rdenador de pagos, Jefe dé 
T alleres de la D irección general y  
H abilitado de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
mi dad con lo que prev ienen  las Rea-í 
les órdenes de 12 de Diciem bre de 
i 924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo; 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser
vido conceder un  mes de licencia por 
enferm o y con medio sueldo, en con
cepto de p rim era  prórroga, a¡! Auxi-: 
lia r  cuarto  mecánico de TeUégrafoé 
D. Paulino Cesáreo Carrasco del Ala* 
mo, con destino en Talleres de la Di-: 
reoción general; debiéndose conside
ra r  . concedida esta licencia con féehs§ 
18 del actual, de acuerdo con lo que] precep túa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de D iciem bre que sel 
menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de-: 
legación especial que tengo conferida,; 
lo digo a Y. B. p a ra  su conocim iento, 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchoái; 
añois. Madrid, 19 de Enero de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores O rdenador de pagos, Jefe dé/* 
Talleres de la D irección general y¿ 
H abilitado de la m ism a. 1

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
m idad con lo que p rev ienen  las Rea-í 
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (Gaceta  del 43) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser
vido cm iceder un mes de licencia por*



¿G a ce ta  B e  M a d r it l .— N á m . 223 8 2  2 2  E n e r o  19 2 6  G a c e t a  d e  M a d r id .— N ú m . 22

ehferfiio y non medio sudido, ¡.¡como 
.prámera prórroga Re la rconnedída por 
Real prden de 5 de Dieiéird>re último  ̂
si Oñeial primero de Telégrafos don 

-^ateaio Disdier e Ihareta, eon to&tino 
m  Veguellina de Orbigo ,(I*e.ó.n).; de
biéndose considerar .concedida esta Ib  
denoia con fecha 27 del referido mes 
de Diciembre,, de acuerdo con lo que 
jmeceptúa -la • disposición octava de la 
.Real orden de B2 de Diciembre que, se 
ipenciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación e^peoiaá que tengo conferida, 
|p d|go a Y. ,S. para su conocimiento 
•f efectos, Dios guarde a V. S. muchos 
,4?;G'S, Madrid, ,19 .de Enero de 4020.

El Director general,
TAFÜR

«Señores Qrdenadar de pagos y Jefe de 
Áa Sección, de León.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Dispuesto por Real orden del Di

rectorio Militar, de fecha 31 de Oc
tubre de l'9i25, la provisión por con
curso de dos plazas de Auxiliares para 
profesores dentistas,, siguiendo para 
Alo las reglas que determina el ’Reaíl 
decreto de 9 de Ener0 de 1919, hubo 
<|ue quedar en suspenso la tramita-. 
Ádn del expediente de dicho concur
só por Orden de 30 de Noviembre de 
,®cbo año, hasta estudiar y resolver 
don el mayor acierto, las instancias 
suscritas por algunos Catedráticos de 
1$ Escuela de Odontologa y por di 
Ayudante de esta Escuela, St\ Lo
cante:

Resultando que las dos plazas de 
que se hace meheión se acordó fue- 

,f?|pi anunciadas non ,el carácter de Au
xiliare s temporales f  i  concurso, a|l 
JUe podrían ronamrir los que, ¡siendo 
.pceiiciados en Medicina con .myúli* 
m,. fueran también Qdmtólqgos:

Considerand(f que para dicho acuer
da se tuvo en cuenta lo preceptuado 
en el artículo 11 del Real decreto do 
9 de Enero de l#i% pues al quedar 
t̂cfaas plazas traducidas a Auxllaríass 

temporales, y  siguiendo el régimen or
denado en dicho Real decreto en cuan
to a su provisión para las Auxiliarías 
dp Facultad, no hay razón, aun invo- 

. /fóando 1.a Real .arden, xde 9 de Novienv 
bne de 1944, ya que- lo que dispon© 
esta Real orden sobre la provisión de 
las, Xáiedras de la Escuela d.e Odon
tología es que.piara...poder, optar aellas

,«prá tcondición; aadî eo&abl̂ ta 
,-i$mr, además id©?! datado de Doctor en 
Medicina, ©1 ie Odontólogo o Dirufano 
dentista.:

Considerando que, según la .Real or
den de )9 de MovieMtoe de 1944, dic-; 
tada como adlaradidn a varios preoep-. 
tos de la de 13 de Agosto -de dicho .año, 
exige que los Catedráticos de la men
cionada Escuela tendrán y tienen, a 
más del título de Doctor en Medicina, 
el de Odontólogo, y, por. tanto, es ló
gico que sus Auxiliares, corno los de 
los restantes Catedráticos de la Fa
cultad de Medicina, tengan el de L i
cenciado, en la forma requerida por 
el artículo 11 del Real decreto de 9 
de Enero de 1910:

Considerando que el ser o haber 
‘Sido Ayudante de dicha Escuela pue
de ser un mérito, que podrá apre
ciarse -en el momento de resolver el , 
concurso, pero que nunca puede ni 
debe ser canjeado para los efectos de 
la admisión a él por el mérito de ser 
revalidado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que las Ros plazas de 
Auxiliares temporales de la Escuela 
de Odontología se provean por con
curso entre Licenciados en Medicina 
con reválida y  título de Odontólogo, 
teniendo en cuenta para la redacción 
del rtmmeio, además de ío indicado,, 
los artículos 6." y 10 y los que ten- < 
gan relación dél Real decreto de 9 de 
Enero de 1919.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- i 
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 
-de Diciembre de 1925.

GALLEJO
Señor Director .general de Eítiseñali

za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que ise hará aaaérifcq; y

Resultando que, ¡a consecuencia de 
haberse, sometido <a la censura de $sa 
Dirección general, Reí cdfgoo «carga de 
V. X, ilas cuentas *de una Escuela de ; 

; fundtotán particular en Cueva de So
toscueva (Burgos), corra^ondiento a 
de ■# t944, (̂ nocló íeste 

Protectorado la taxtefanoia de tal Qbra 
:píar

Resultaaido ¡que, par no tenerse ah- 
íte&ede&te alguno relacionado con di- \ 
:Cba ánstátoción, ;se dejó en suspenso 
ila (censura .de las imencionadas cuen- ' 
tas y  se pádieron Ratos a los Mínisíeb
rios de la.4M >er^ióh y  .®acienda y { 
a la Junta provincial ríe Beneficencia : 
de Burgos: ¡

Resultando que, tanto de los ante
cedentes aportados por dichos Gen- -

tros,, como dé los que ron posterfo- 
«ridad a la fecha m  que m incoó este; 
espediente ¡se.han reunida, aparece:;

i;° Que se desconoce el título fun-s 
dacional, teniéndose sólo conocimiento; 
de una escritura de censo inconsistente 
.m ocho fanegas de trigo anuales), 
otorgada por D. Valentín Maríinez a 
f avor «de la .enseñanza del lugar de re-? 
fer encía.

2.e Que dicho censo se cobró ¡has-: 
ta 1871.

3.° Que el Ayuntamiento del cita-i 
do pueblo poseía en ,1945 una tus-, 
eripcióm intransferible de la Deuda 
pública ai 4 por 100 de 675,64 pese-; 
tas nominales, emitida, bajo el núme
ro 1.157, a nombre de fa Escuela deí 
mismo.

4.° Que los intereses de 'dicha lá
mina se vinieron invirtiendo por es
pacio de bastantes años en las aten
ciones de una Escuela que, subven-: 
clonada por los vecinos, fimcionaba 
durante cierta época del año.

5.° Que ya en 1924 la citada ins
cripción obraba en poder ele la Junta 
provincial de Beneficencia, la cual te-; 
nía además en caja 226,07 pesetas, 
procedentes de loe intereses devenga
dos por dicha lámina hasta 1920,

6.° Que tal inscripción proviene, 
en su erigen, de la redención de un 
censo de ocho fanegas de pan media-, 
do, que existía a favor de la Escuela' 
de que se ha hecho mérito, impuesto 
sobre nina toca de la propiedad ele 
D. Mamerto Fernández Gómez, y re-; 
dimido en 9 de Mayo de 1868; y

7.° Que, a petición de }a, Junta pro-: 
vine i al de Beneficencia, en 23 de Ju-; 
nio último se la expidió certitoado 
provis ionai p ara el cobro de l os inte-: 
res.es de varias láminas de la Deuda 
pública que se hallan bajo su -custo
dia, ’entre las que figura la núme  ̂
ro 1.078, de 6?%$í pesetas nominales, 
a favor de la Escuela de Cueva (te So- 
.tO'ScmvaB

^Considerando que dinhn lámina «debe 
proceder del canje de la núm* 4MI, 
sobre cuya procedencia ha informado 
él Ministerio de Hacienda:

Geí®sidera<nda MPie Re ios ñnti»ndefi-. 
tes que han podido reunirse respecto 
a la 'Fundación de referencia, se .des
prende que ,1a .lámina de la Deuda pú
blica número L078, -que .actualíneiato 
pofsee la Junta provincial de Benefi
cencia de (Burgus, representa la com
pensación Rcj nensq que existió .a, fa
vor de la Escuela de Sotoscuevía:

Considerando que en este caso se 
dráta <Je una J?hra pía huérfana Ra 
Patronato y ;fálta de. re^ularízacié11» 
comprendida, por todq , en ios 
fados AJ y B) ide! < caso octavo 4eD.&r-i
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¡ífimío 5*° te  la Instamete te 24 te 
'folio, de 1913:

Considerando que, dado el concepto 
por que se halla expedida la lámina 

; ¡tóalas voces citada, y te conformidad 
•¡oto; lo prevenido en la mencionada 
festráeoid-n y domés disposiciones vi
gentes en la materia, es de la. com
petencia de es Le Departaumito minis
terial la. resolución que proceda;

B. M. el Rey  íq- D. gb, a propuesta 
de la Sección de F1mdacr0n.es y  de 
'acuerdo con lo dictaminado por la. 
forésotría jurídica de este Ministerio, 

■ m ha servido disponer:
1.° Que m' haga cargo interina

mente del Patronato de la Obra pía 
¡de .referencia la. Junta, provincial de 
Beneficencia de Burgos, con la obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anualmente al Protec
torado.

2‘° Que por dicha Junta s.e proce- 
!da a regularizar esta Fundación, para 
Jo cual destinará las primeras rentas, 
Empezando por las que ya tiene per
cibidas, a los gastos a tal fin necesa
rios, hasta conseguir- sea clasificada 
pomo de beneficencia particular do
cente; y

3.° Oue es â resolución se comm- 
pique aTMinisterio.de Hacienda yde- 

¡entidades a que se refiere el: ar
ticulo 45 de la Instrucción del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Sgli conocimiento y efectos. Dios guar- 
p  a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Enero de 1926.

CALLEJO
¡Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente gene
ran orgánico de movimiento de es>~ 
pitias del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos y en cumplimiento de lo dis
puesto en los articulóos 2»° y 3.a del 

decreto de í.° de Octubre de 
1923, en el número 8y de la Real 
‘orden de la Presidencia del Directo- 
¡ífo .Militar, fecha; 20 de igual mes y 
én el Rml decreto de 20 de DMem*- 

de l&m,
1 Bi M. efi Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:.
■ 1* Qué el ascenso: de ese ala. po
pada a favor de Efe, Santiago Mo
tes  y Naranjo, a Jefe de primer 
jurado de dicho Cuerpo, con la 'ca- 
tégaría de Jefe de Administración, 
[de tercera clase y sueldo anual de. 
ÍO'JOO pesetas;, otorgado por Real 
Sécreto de esta fecha, a la vacante 

jfor défuncrón de D. Francisco Gar- 
Jpfa Romero, por ser la séptima ero-

nolégica ocurrida en dicha catego -̂ 
ría y grate sé entienda concedida 
como ios temá® de que se hará i&& 
rito, a este número 4 y, en Cuanto a 
la «tigüeéad y peroro de haberes 
desde el día- t i  de DMembre último, 
siguiente ai de la vacante; con 
arreglo al artículo 18 del Reglamen
to de 7 de .Septiembre de 4918, dic
tado para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de igual año, 
a los Cuerpos generales de la Ad
ministración civil del Estado, apli
cable al facultativo de que se trata, 
conforme a La áispostóóM especial -5.a 
de dicha ley y ai artículo 4-y del Real 
decreto de 7 de Septiembre del mis
mo año; y que .se nombren, además:

A) Jefe; de segundo grado, con 
La categoría de Jefe de Negociado 
de primera clase y sueldo anual de
8.000 pesetas, a B. Jesús Guzman y 
Martínez, actual número 1 de los 
Jefes de tercero grado, que se. en
cuentran en situación de supernu
merario, por llevar más de diez años 
de Servicios efectivos y en la cual 
deberán continuar ab ascender;; 
nombrándose;, además, Jefe de; se
gundo grado, con la categoría y 
sueldo mencionados,, al funcionario 
que le sigue en el escalafón, o sea 
D. Antonio L&sso y García, que por le 
tanto es el actual número í efectivo 
de los Jefes de tercer grado.

B) Jefe de tercer grado, pon la 
categoría de Jefe de Negociado 
segunda clase y sueldo anual de
7.000 pesetas, a D. Benito Fuentes 
Isla, actual número 1 de los Ofi
ciales d.e primer grado.

C) Oficial de primer grado, con 
la categoría de Jefe * #e Negociado 
de tercera clase y sueldo anual de
6.000 pesetas, a D. Félix Magallón. 
Antón,, actual número 1 dé t e  Gflr- 
dates de segundo grado; y

D¡) Oficial dé segundo grado,,^ 
con la categoría, de Oficial dé Ad- 
ministmelán de prlmem dame y 
sueldo anual de 5.M0 pesetas* a 
TX Juan Pons y Marques, actual nú
mero 1 de los Oficiales de tercer 
grado; y

2.° Que en ‘la vacante que resul
ta OfícM dé tercer grado, con la 
categoría de Oficial de Administra
ción de segunda da&e y sueldo 
anual de 4.000 pesetas, -se concede 
el ingreso al aspirante facultativo 
por oposición, que ocupa el núme
ro í de éste, D. Francisco Miguel 
Rosell, destinándole, en concepto de 
prácticas, a la Biblioteca Nacional, 
durante tes meses y preciso, sien
do confórme a la Real orden de 5 
de Octubre de 4925, hasta que se

rfoaélva él concurso qué dentro JMr 
poco habrá de anunciarse para la. 
provisión de plazas vacantes en E s -; 
tahíecimientos de provincias.

De Real orden lo comunico a Y , í*  
para su conocimiento y demás efée*: 
tos. Dios guarde a V I. muchos años* 
Madrid, 8 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Relia# 

Artes.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en -el Real decreto de 12 d$ 
Julio de 191.2, relativo a la ad quista 
ción del material pedagógico con des
tino a las Escuelas nacionales : 

teniendo en cuenta él -infórme del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 dé 
Abril de 1913 y el dictamen de la Go- ' 
misión asesora deil material, emitido 
en 1.° de Marzo' de 1917, y que en el 
capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2 4 
del vigente presupuésto de este Mi
nisterio existe crédito para estas ád-. 
qais-ic iones:

Visto 0Í número T;° dé’l áitículb W 
de la ley de Contabilidad; que excep
túa de las formalidades de Tas subas
tas o concursos los 'smvicios que nú 
excedan de 30Ú0Q pesetas,' autorizan ,̂ 
do en tales casos que se ejecuten por 
administración:

•Considerando que el señor Interven
tor-Delegado del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública en este Minis
terio ha informado conforme en estar 
expediente,

B. M. e l  Rey (q. B. g.) se ha servi
do- disponer que se abra concurso pú
blico para- la adquisición de material 
pedagógico con destino á las Escuela#' 
naciioTrales de Primera enseñanza den
tro de te; icondiei»^ siguientes t 

1.a Los constructores que deseen 
tornar parte en aste ooncurso, sus re
presentantes o las Casas de comercio 
qíre sé crean en condiciones dé ha
cerlo, presentarán m este MnMéría;, 
SDcetón 11, dentro del plazo de trem
ía -éte, a contar desdé la publicación 
¡die esta Réal urden en la Gaceta, una 
instancia con modélos o ejemplares 
de lo» objetos siguientes:

A) Gabinetes de Física y Química 
adecuados a las necesidades de ht en*? 
señanza en las Eseueías^primarias y  
lihroiS de metodología y inanipulacía-. 
nos físico-químicas. Estos gábrnéteílt 
deberán comprender especiabneute #  
material aproptate para que Tos apa
rados puedan isér construdo'S por t e  
alumnos y  eí'Maestre, como tubos 
vidrio de diferentes diámebro'S, m¡a- 
traices, cápsulas de porcelana, tiíbo's d# 
ensayo, francos, crisoles, embudos, so-*
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p o r t e s , t a p o n e s , l e n t e s , p r i s m a s , p i l a s
|Í¿éoiri)CíU3, alambré, ydirillas de hierrcr 

de cobre, limas, productos, etc., etc. 
'lodo ello convenientemente 'dispuesto 
jan una caja. ^ ,
í B ) Gotlecciones de Tecnología ele- 
Jnenital y; primeras materias, con 
, íniueistras naturales y dispuestas para 
ía mejor conservación de los ejempla-. 
ÍPes, y libros de esta materia.
'i 2.a Los concursantes acompañarán 
P la instancia y  en pliego separado, 
$ue se unirá a la misma, nota de pre
cios por unidad y por partidas de 10, 
#0, 40, 100 o más ejemplares, espee i-: 
¡(toando las condiciones de yenta, em«* 
pataje y transporte hasta lá es tac íóií 
§eíl ferrocarril más próxima al pueblo 
p que se destine él material.

3.a Las Casas constructoras o de 
Jpamíercio que ise encarguen de este; 
pervício se obligarán a cumplirlo en 
■■pl plazo de dos meses, á contar desde 
$1 día en que se publique en la Ga
ceta  la resolución del concurso.

4.* La Dirección general de Pri-; 
fcnera enseñanza propondrá la adqui
sición del material mencionado' con
iforme a las disposiciones vigentes y 
jen cantidad que no exceda en su to
tal importe de 50.000 pesetas, con 
pargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto de
• fest-e Departamento; y

5.a DI Ministerio se resorvá el de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad del material, dejando de cuenta; 
tíiei constructor o comerciante el que 
lio estó ajustado a las condiciones del: 
ímodéio elegido.

De Real orden lo digo á V. I. para 
|u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
[f6 de Enero de 1920.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en
señanza.

I lmo. Sr.: En vista de los in for
mes favorables emitidos por la ¡Junf 
¡ta facultativa de Archivos, Bibliote
cas y Museos y por la Real A'cade- 
W a  de la Historia, acerca de la obra 
íiituílada “La santidad en el Trono ’1, 
$é la que es autor D. Mariano Sán
chez Enciso,

8. M. eil Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
y,ido d ispone» que, con destino a las 
Biblitecas públicas del Estado, se 
¿adquieran 150 ejemplares de la ci
liada obra, al precio de 10 pesetas 
toada uno y que su importe total, o: 
isean 1.500 pesetas, se libre a favor 
del interesado, previo el oportuno 
liarte de ingreso en el Depósito de 
libros, con cargo al crédito de 25.000 
pesetas, consignado^ entre otros ex-

para adquisición de libros: 
en el capítulo 18, artículo 2.9, ooii- 
cfeptp  ̂ 27 del presupuesto vigente 
de estb Ministerio.

De Real orden lo digo a "V. I. para 
m  conocimiento y  demás efectos> 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, f6 de Enero de 1920.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes.

Informe que se cita.

La Real Academia de lá Historia ha 
examinado, en cumplíiimiento del en
cargo recibido de la Dirección general 
de Bellas Artes, con fecha de 20 de 
Octubre último, el libro de D. Mariano 
Sánchez de Enciso, titulado “ La San
tidad en el Trono” (Semblanzas de 
Reyes y de Príncipes), uno de cuyo® 
ejemplares se acompañaba a la comu
nicación, ai efecto de que esta Cor
poración pudiera emitir el informe 
prevenido por ©1 artículo 1.° del Real 
'decreto de 1.° de Junio de 1900.

Se trata de un volumen en con 
225 páginas, incluidlas en ellas las 
cuatro y  media de la dedicatoria y 
12 de un Prólogo suscrito por D. Juan 
Marín del Campo, y  está, editorial- 
mente, bien presentado, con reproduc
ciones intercaladas en el texto de va
rios frescos de Jardón, en la Iglesia 
de San Antonio de los Alemanes, así 
úomo de cuadros de renombradas fir
mas y dibujos de Aímoguera.

Notoriamente se ha cuidado, pues, 
de qüe la obra aparezca con eí decoro 
debido a la excelencia tratada y á 
la prestancia egregia de S. A. R. el 
Príncipe de Asturias, a cuya lectura 
y  meditación está preferentemente 
dedicada.

En ios párrafos consagrados á ofre
cer el libro al Príncipe, declara el 
autor sú intento. Este no parece ser 
otro que el de. proponer al sucesor 
en el Trono de San Fernando mode
los de antecesores suyos “ que supie
ron escalar la fama poir el camino de 
lá santidad” ,, si bien se advierte le al
íñente en las primeras líneas que 

,|uanto el texto recoge está escrito y 
dilucidado en otras, y que las cosas 
filié en las subsiguientes hagiogra
fías $é referen pueden hallarse pre
vi amnte consignadas acudiendo: con 
poquísimo esfuerzo, a distintos luga
res de consulta. Se encamina, por tan
to, la colección, al objeto primordial 
de obviar el obstáculo de la disper
sión de tales referencias mediante la 
reunión en un solo libro de “magnois; 
ejemplos de generosos Príncipes au
reolados por las .virtudes' que obtie
nen ¿bmo premió el culto en los al
tares” , acopiando en él lo que a ju í- 

^pl dicente “debe ser para todo 
Príncipe cristiano. materia de fre
cuente lectura” . PefTo, aún cuando sea ; 
esa la finalidad principal del trabajó, 
lá palabra “divulgación” , que alguna 
vez emplea Ja dedicatoria, y  ía pro
clamación que en ella se hace de cuan 
edificante es él buen, ejemplo de los 
poderosos, descubren que tampoco es-*- 
tuvo ausente del pensamiento inicial

'de quien tal dice, la eficacia de M  
contemplación de tan sublimes vidas 
por más humilde y extenso radio de 
lectores. ‘ ,

Basta enunciar esto para deducir' 
que el Sr. Sánchez de Enciso no pren
tendió en caso alguno hacer labor de; 
ApíMca ni siquiera de puntualizar ión 
histonicá, pues sólo incidentalmente y  
en contiados ¡paisajes se acerca a ello? 
como cuanao- pechaza el apelativo dé 
“Reina de Húhgrda” , aplicado fre
cuente y erróneaimbnti© por muchos 
escritores a Santa Isabél Cerror que, 
por cierto, ha trascendido hgsta el 
Santoral de la Guía Oficial dd Es
paña). x

En el resto de su libro no asom€ 
la pretensión d;e rectificar, ni rebatir, 
ni esclarecer aserciones y atribución 
nes avaladas por consuetudinarias 
creencias. Fuera, pues; injusto aplí- 
car a la obra medidas desproporcio-: 
nadas a su talla.

El mismo subtítulo con que el au-: 
tor la califica, atestigua que su aspi
ración no pasó del límite de la sem
blanza evocadora, es decir, del bos-: 
quejo biográfico; bosquejo que, a ve
ces, ya por la lejanía del sujeto bos-i 
quejado, ya por el ambiente de idea
lidad en que centellea su renombre, 
parece como que so esfuma en lon
tananzas y vislumbres de leyenda', 
pero que en la mayoría de los bocetos, 
tiende a autorizarse y reforzarse con 
la mención de fuentes de consagrada 
reputación,

Cierto es que, dada la índole y ten
dencia de la gatería de siluetas de 
santos, no puede menos de advertir
se en ella, una no disimulada exalta
ción de sentimientos y de conceptos 
incompatible patentemente con la se
renidad de un empeño rigorosamente' 
histórico, y que, con abandono casi 
constante de la entonación menú o en
te narrativa, se eleva el diapasón dé 
la frase a regiones más propias de la 
homilética,. Mas achacar tal defecto á 
lo que no pretende ser sino una serle 
de piadosos y fervientes apologías, 

fuera desconcertada incongruencia ha
bida cuenta de cuál fué el designio 
productor. De las del Sr. Sánchez de 
Enciso podrá afir miarse en su día algo 
semejante a lo que en el Prólogo de 
reciente edición francesa de la, le
yenda dorada se dice con relación a 
la famosa hagiografía de Jacodo de 
Borágine: “Este libro no ha con^ 
movido profundamente a tantos 
corazones sino por que ha brotan 
do todo entero del corazón.” Y  cuan
do es el corazón quien, dicta, si éste 
admite con fe de convencido las ver
siones, que divulga, tienen sus relatos,, 
corno en el caso dicho “ una franque
za, un calor de imaginación y una 
vehemencia de emoción” , cuyo en
canto se comunica hasta <a los, lectores 
más excépticos, e impide detener la 
atención en comprobaciones de citas 
y cotejo de datos. ■'

Dentro de su género, pues, que, sí - 
a veces pugna abiertamente con las. 
exigencias 'comprobatorias en la his
toria propiamente dicha, siempre tie
ne, con ella el nexo conaún nJRerM • 
de lá tradición,-, y' .es,./además-, incenti
vo frecuenté de la afición a, más pro
fundos y depurados 'estudios sobre la
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materia misma es como ha de exa
minarse el libro que nos ocupa. ce
ñido a esos límites el examen, dejan
do a salvo la desproporción que en 
Ocasiones se advierte entre da más 
minuciosa atención consagrada por el 
panegirista a unos personajes, y la. 
quizá excesivamente somera dedicada 
a otros, es de imparcial criterio con
signar, como apreciación de conjuran, 
que la obra del Sr. Sánchez de Enci 
so, cumple acertadamente su objeto, 
mueve el afecto del lector hacia figu
ras grandiosamente destacadas en las 

estas de la humanidad como ungí
as por las carismas 'sobrenaturales, 

le incita' al estudio de sus hechos y  
épocas y tiene, por tanto, en su espe
cialidad, aquel mérito relevante que 
exige para proponer adquisición dé 
ejemplares el apartado 3.° del artícu
lo 1.° del Real decreto de 23 de Junio 
de 189*9,. ratiflcadí) ■ por ê  de 1.° de 
Junio de 1900.

Tal es el parecer de esta Real Aca
demia que, en nombre de la misma y  
por su acuerdo, tengo el honor de 
trasladar a Y. E. para los nroceden- 
tes efectos. D ios guarde' a Y. E. m u
chos años. Madrid 5 de Diciembre de 
1925.— El Secretario in terino, Y i-  
eente Castañeda.

I lmo. Sr.: En vista de los in for
mes favorable^ emitidos por ia Jim- 

facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos y por la Real x\ea- 
tiemia Española acerca de la obra 
titulada “El Romancero del Quijo
te"” , de la que ck autor D. Federico 
La fu ente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públ i cas  del'Estado, se 
adquieran 500 ejemplares dd la ci
tada. obra al precio de tre3 pesetas 
cada uno y que su importe total, o 
sean 1.500 pesetas, se libre a favor 
del interesado, previo el oportuno 
parte de ingreso en el Depósito de 
libros, con cargo al crédito A 25.000 
pesetas consignado, entre otros ex
tremos, para adquisición de libros, 
¡en el capituló 18, artículo 2v, mn- 
Cepto 27 del presupuesto vi gn ife de 
este Ministerio. ¿

De Real orden lo digo a Y. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 dé Enero de 1926.

CALLEJO '

Señor Director general de Bellas 
• Artes.

y Informe que se cita,
' - E 11 el expediente; incoado a instan
cia de D. Federico Lafuente, la Real 
Academia ha emitido el siguiente in
forme ; - '

“ limo. Sr.: El señor Académico de 
número encargado de informar acer
ca de la obra de D. Federico Lafuen

te, titulada Romancero del Quijote, 
que acompañaba a la atenta comuni-; 
cación de Y. I. fechada a 26 de Junio 
de 1917, ha emitido él dictamen qué 
se inserta a continuación.

Por encargo del Sr. Director de la 
Academia he examinado el libro ti
tulado E l Romancero del Quijote, itn-: 
preso en Madrid por los años 1916 y 
1917, y cuyo autor, D. Federico La-, 
fuente, solicita del Gobierno de Su 
Majestad la adquisición de ejempla
res para la Biblioteca del Estado.

Mi parecer acerca de esta obra es 
el que voy a exponer con la mayor 
brevedad posible. Cuando el Sr. La- 
fuente emprendió su tarea Tfo era 
nuevo el pensamiento de narrar eíi 
versos, más o menos fielmente, las 
aventuras, que en prosa inimitable 
redactó Cervantes, del famosísimo 
loco mánchelo: Un cuarto de siglo 
antes, verbigracia, D. Maximino Ca
rrillo de Albornoz había llevado a cabo 
tal empresa y sacado a la luz públi
ca, en dos abultados tomos en 8.°, un 
Romancero del ingenioso Hidalgo Don 
Quijote de la Mancha, con el cual sé 
propuso, según advirtió en la postre
ra nota del tomo 1.°, “ refrescar la 
memoria de aquellos qué hayan leído 
tina o más veces el. Quijote interesan
do al propio tiempo a los que no lo 
ha van leído para que no -de j ende es
tudiarlo con atenciónV Análogo ha 
sido el propósito de D. Federico La- 
fuente, docto funcionario de la carre
ra Judicial, que. lejos de olvidar su 
antigua profesión de escritor públi-- ' 
co, sigue cultivando con asiduidad y 
acierto el ameno campo de las letras 
y dedica a este liberal ejercicio el 
ti ampo de que le dejan disponer sus 
taras principales.

El Sr, Lafuente, él mistmio lo dice en 
el preámbulo de su libro, ha creído 
que, aun siendo muchas las ediciones 
del Quijote, no están en mayoría de los 
españoles que con verdad pueden afir
mar haber leído y  saboreado la obra 
maestra de Cervantes. “ Tal vez— aña
de con miedo de aseverarlo— para loe 
no literatos o no resueltamente afi
cionados a las bellas letras, para los 
niños y  singularmente las mujeres, de 
suyo vivas e impresionables, y una 
gran parte dea público acostumbrado 
al diálogo de la novela moderna, de 
más honda v momentánea emoción, 
resulta la del Quijote lectura algo 
pesada...” ; y estimando, que por des
gracia, esto sucede así. el Sr. Lafueu- 
t.e ha querido sintetizar en poco más 
de un centenar de. ropvaneas no lar- 

“gos. (cuando Carrillo de Albornoz es
cribió y publicó muy cerca de tres
cientos) toda la’ acción del Quijote, no 
a fin de subrogar sus versos de altí
simo lugar que sólo puede ocupen la 
la prosa de Cervantes, sino con la .hu
milde pero patriótica mira de dar a 
gustar algo de su ii^omuarable in
vención, con la golosina 3él m.etro y 
la asonancia, a los que no siendo por 

. virtud , de este' ardid, se morirían de 
viejos sin haber llegado a catar ni 
una,, pizca de la historia del buen h i
dalgo manchego.

Que, en efecto, existe el mal de
nunciado por el Sr. Lafuehte, es una 
cosa de todo punto averiguada y 
c ierta , y un indl^duo número de

ésta Academia lo hizo notar pon de
tenimiento, pocos años ha, en. cierta 
«conferencia leída en sesión solemne; 
en la Elscuéla de Estudios Superio-: 

Tes del Magisterio, hallándose pre
sente el señor Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes. En tal 
disertación, cuyo tema fué la pre
gunta “ ¿Sé lee mucho a Cervarí-: 
tes?” , déspués de citar algunas 
anécdotas harto significativas, razo
naba el conferenciante de ¡esta ma
ñera: “ Se podrá objetar, y acaso 
está pasando por vuestras mentes, 
esta idea: Si tan poco se lee el Qui
jote, ¿cómo cada año se publican 
y  se van vendiendo nuevas edicio
nes? ¿Para qué se pueden comprar 
sus ejemplares sino para leer el fa 
moso libro cervantino? Tal razona
miento, convincente a primera vis
ta, no lo és mucho cuando en él s-cj 
medita despacio. A lgo se adelanta* 
sí; algo más se lee noy a Cervantes} 
que se leía al comenzar éste siglo, 
gracias princip alíñente a la celebra-* 
cin de los dos centenarios: el de la, 
publicación del Quijote y la muer-* 
te de su autor; pero no creáis cómq 
artículo de fe que la compra de uii 
ejemplar de la llamada biblia pro
fana sea fianza de que ha de ser léí- 
da. La baratura del libro en unos ca
sos, el lujo de su impresión y en* J 
cuádernación en Otros y en esto f  
¡en todo el generoso pensamiento^ dé 
leerlo o el mero propósito de *te-< 
nerlo en casa para poder decir coií 
yerdad que se posee, llevan al 
'Quijote a muchos estantes, con-, 
denado de por vida a no salir o á 
salir por momeólos muy contados: 
de la prisión que le estrechan otrosí 
libros ue padecen igual cautiverio* 
Y  en los pocos en que no sucede así de, 
todo en todo, | cuántas veces se comen
zó a leer la peregrina historia del HU 
dalgo manchegu sin pasar de los pri
meros ni aun del primer capítulo! 
l Cuántos autores dejaron de la manó 
este libr0 admirable antes que el Ama, 
la Sobrina y el Cura y el Barbero lie-*- 
gan a dar al través con los que sorbie
ron el seso a Don Quijote! Reparad en 
los ejemplares de la novela inmor
tal ;que ñauéis a vuestro alcance y  
veréis cuán pocos son los que tie
nen señales de usados, excepción 
hecha de sus primeras hojas. Los 
lectores no pasaron de ahí; asumie
ron la tarea; fracasó una, doá y  
más veces el noble intento... A  tef-; 
dos interesa más lo de hoy que lo; 
de ayer, y, como ha escrito Amado 
Nérvo en una de las espirituales: 
crónicas que suele publicar en La 
Nación, de Buenos Aires: “ Cuando
un autor se vuelve clásico, consa
grado, cuando entra con pie firme 
en la inmortalidad, ya nadie se ocu
pa de leerlo... Todo el mundo sabel 
que escribió tal o cual libro impe-, 
recadero y como tal libro es impe
re ceder o, se le deja en los estantes 
de las bibliotecas dormir el tedioso 

j sueño de la eternidad... Si acaso, en 
las crestomatías sé reproduce tal o 
cual página...” Existe/ pues, sin du
da alguna el mal que denuncia eií 
su libro el Sr. Lafuente y Dios haga 
que dé buen fruto el procedimiento 
ideado para ponerle algún remedio; 
porque sólo así tendrá buena dis
culpa el atrevim iento del narrar. iMÍ
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aventuras quijotescas oon pluma 
que no sea aquella misma glorio
sísima que Cervantes dejó colgada de 
m&, -espetera y de un hilo de alam
bre cuando acabó de escribir el 
Quijote.

Como libro de miera diviúgurióig no 
faltaii cualidades plausibles S  Román- 
)aro del Br, Lafucote; sus romances 

versificados con soltura; el ha
blar es popular y Ilaro oí estilo para 
acoimiodarse a! gusto y el entendimieu-

del mayor número de lectores. Por 
\ñ alargar demasiado &tt trabajo pres
cindió de versificar todo aquello que 
m  originai no m  acción o no alano 
Jiroctamonte a las andanzas del caba
llero y su escudero y así lo advierte el 
Srv Laf nenie en notas puestas al pie 
de las páginas. Es lástima que, sin 
duda por la -prisa con que el autor 
preparó e hizo Imprimir su libro, m  
m ten acá y allá, él par que algunos 
desmides en la versfticación,, que no 
m advierten en otras obras del mismo 
poeta, no pocas -erratas, corregidas 
uiías y otras por corregir en la fé co
locada a la raheza del vahimm; pero 
m  de Aperar que todo ello quedará 
bien remediado en la. segunda edición,; 
ya' prámma a ver la luz pública. En 
resumen:- El Romane ero del Quijote 
sirva muy ¡mucho, para el patriótico 
f e  a que debió -su nacimiento y prin
cipalmente desde tal punto de vista 
debe juzgarse,- Por tanto el Acadocn/í- 
to que suscribe opina que este libro 
íte e -  -el mérito relevante necesario 
■para que- -se acceda a la-solicitud for- 
mudada por-su autor.”
- T  tohiendo .aprobado la Academia 

éí preinserto dM-anren, tengo la hon
ra de ieornuBicario a V. T., devolví én- 
.tele, al propio 'tiempo la instancia aei 
interesada y un ejemplar de la obra. 
Dios guarde m'V. I. miiekm años. -Má~ 
é ñ é ,  «  de DMuhr© -de m * ;~ E l  Be- 
cretam , Gaiarefe
Befior Di-rector general de Bellas Artes?.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
-C O M E R C I O  E  I N S D U S T R I A

REAL ORDEN
lim o. Si\: Habiendo sido jubilar 

ido, con fecha í.°  del '.actúa], pm- ha
ber cumplíido ía edad reglamentaria, 
W Profesor de término Y). José Re
tamal Martín, que figuraba en ía 
#pc;cúóaa 4.a del escalafón,
- B. M. -el Rey (q. D. g.) lia tenida 

ía Men •disponer que se den ios, as
censos reglamentarios'y, en su con- 
m m m iü* que B.* Augusto EA&he 
MareSa, D.. Manuel Mascaixrñas Bos- 
feasa, p . Blas- Gáno-vas Hernández y 
B. Miguel GulRoto y Segundo, Pro
fesores de término de las, Escuelas 
í^ustria les de Madrid, Las .Palmas, 
vá«rtagena y Cádiz, pasen, r es pee ti- 
!t*WHHi!fce4 a las. -secciones 4.%, 5M, ‘6A 
f  T.a d¡el menetonado escalafón,,; con 
M. anlfigüedaá de .2 del corriente mes 
de Enero y sueldo ó&sde este día de

i t . f i »  pesetas el pr-imero., t.tD,0 el 
^egurtdo5, f.tO t el teccro. y 7 .$0.0 el 
cuarto.

Be. Real « d e n  ío> digo a, Y. I. para 
■su cano cimiento y demás efectos. 
Mus 'guarde a Y. I. muchos añas. 
Madrid, 13‘ de Enero de 1926,

A m m
Señor Ordenador de- pagos' por obli

gaciones de este- Ministerio,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Acuerdo entre España e  Italia, rela- 

tivo a la cooperación entre los res
pectivos servicios de  emigración 
para la tutela y asistencia de los 
emigrantes, durante el viaje.
Su Majestad i tá l ic a  el Rey de Es- 

■nansa. y ;Bu Majestad el Rey de Italia, 
deseando ©sitaMe.m* un Acuerdo de 
cooperación mutua, inspirado m  las 
resoluciones de la Goñíúrenela ínter- 
nacional de Itonra eobm la. ‘emigración 
© inmigración entre los respectivos 
servicios de emigración, en cuanto 
afecta a la .asistencia y tutela de los 
respectivos súbditos que- se embar
quen m  eali-dtó de emigrantes en un 
barco, del otro país autorizado a trans
portar emigrantes, han nombrado oon 
este, -objeto Sus . Plenlpaíepei arios., a 
saber:

Su Majestad -Católica, el -Rey -de Es-* 
paña ai Exorno. Br... B. 'Cipriano Mu
ñoz, y .M-.aii7.ano, Conde de- ,1a Viña-xa, 
Grande. de- España, Su. Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario cerca 
de -E. M. el Rey de Italia, Su Gentil- 
hambre de, Cáronra, Senador ¡del Reino 
por derecho propio, individuo de las. 
Reales Academias, de la Lengua y do 
la Historia., Caballero Gran Cruz da.la 
Re.aí y Distinguida Orden de Car
las III y de Tas de Isabel la Católica, 
Mérito Militar .y de Beneficencia, con
decorado con su. Medalla de oro y con 
ía de la Regencia, Caballero 'Gran 
Cruz de San 'Mauricio y Lázaro2. de 
Italia; de las Ordenes Pontificias' Pla
na y de San Gregorio el Magno; de la 
de Leopoldo de Austria; de San Ale
jandro rNewski, en brillantes, de Ru
sia; de la Concepción de YUlaviciosa, 
de Portugal; de Leopoldo, de Bélgica; 
de San Alejandra1, de Bulgaria; del 
Aguila Blanca, -de Servia, y del 'Bol, 
del Perú, etc., ele.

Bu Majestad el Rey de Italia a Su 
Excelencia Benito Mussolini, Presiden., 
te del Consejo y Ministro de Negocias 
Extranjeros, Caballero del Supremo. 
Orden de la SS. Annwzáata, etc.

Los cuales, después de haberse ex- 
hibidro sus plenas poderes respectivos, 
hallados en buena y debida forma, 
han convenido m  las éispasiciones. sí- 
'-gnientes.::

Arttmln I
Cada uno de los Gobiernos de Es- 

naña e Italia se comprometen a ase-?

gurar que en los barcos de su propio 
pabellón, autorizados a transportar 
emigrantes según sus propias leyes, 
se prestará a los emigrantes o r(3pa- 
trlados del otro país que viajen en 
las mismos igual protección y asisten
cia que las de que gozan ios 
tes nación ates.

¿Artículo II.
Los bal'eos.- italianos .autorizado,^ 

a transportar emigrantes, según las 
leyes italianas y según las leyes es
pañolas., cuando embarque n o o nú
mero que no exceda -de 50 mn f t  an
tes españoles en puertos de fepan 
ña o repatriados españole- qiu* se 
dirijan a puertos de España, serán 
dispeais-ados de .la obligación do lle
var a bordo un Médico ê  o y  
personal sanitario auxilia: A > ¡ño! 
para la asistencia d& tales 
tes o repatriados, con tal de que 
tengan personal italiano /V  A can 
tegoría correspondiente e o ú etv 
número al exigido por la 1 E u  óft 
española y con la eondiciéo de qué 
en ellos qmbarquh un interprete á'e 
lengua castellana..

Las mismas disposiciones, Urnu- 
talla mutandis” , s>e aplicarán recíp 
procamonte a los barcos españoles.

Artículo III.
El Real Gom..isario italiano emA 

barrado en un barco italiano al sórs 
vicio de •^migración y el Ims-peolo* 
o e 1 y> ¿o : co- e sp año 1 c o n f un e i o r es' 
áe Isúm clor dA .emigradón mi vías 
je, embarcados mi un barco espa-' 
ño] en aervioío do emigración,, ejerv 
cerón en reía el do con lO'S emígrart-i 
tes o repatriados do la otra nació-': 
nal i-dad embarcados.- en el mismo, 
barco -en las condiciones previstas' 
en el artículo- II, las funciones- -de 
vigilancia y tutela, no sólo de acuer-f 
do con -el prinscipio que estepiece 
el articulo. I, sino también en el 
aemtido-: de cerciorarse de- que -i. 
les emigrantes o repatriado-s se les 
otorguen las condiciones do írnXo. a. 
que ~ tengan- derecho en virtud def 
contrato"de: transporté y de las Le
yes. y Reglamentos do su país y pre^ 
sentarán a. las; Autoridades compe*; 
ten tes del otro país una relación 
informativa de las eondtciones de 
viaje de los referiders emigrantes y 
repatriados, de conformidad con la^ 
normas que de común acuerdo se' 
fijarán entrel la Dirección general 
española d;e Emigración y el Co
misario general ifaldann de la Ernig 
gración, . ! ■■'[Bi

Artículo IV
Cuando en un barco italiano, aú* 

torlzado a; transportar emigrante^ 
españoles de conformidad con la le
gislación española, s<e 'embarque u f  
Inspector español de Ernigraeiión?  ̂
queda entendido que tal Inspectol 
no ejercerá durante el viaje íunú 
ciones susceptibles de constituí* 
una ingerencia en aqu;él(íías¡ asignan 
das por lia& Leyes y  R e g la m e n ^  
italianas al; Real OGiinisario iftí&líaa® 
que viaje eki el mismo barcov

Articula V
®  .Comisario general de E m ig ra 

ción de Italia y. la Dirección
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ral de E m igración d e España que- ; da© autezafios a  com unicar^ diree- tag en te  entre  sí y a. adoptar las providoonims nene sari as p-ara la aplicación Qél presente Acuerdo.
Artículo VI.

El p ro tes te  Acucado en tra rá  ini- ' taedlataineute en v igor y peM aníe-'i cc-i’á vigente bas ta  oí plazo de diez| meros, posteriores a la feelm  &a que una de las P artes  baya notificado a la otra sil intención de hacerlo  cesa, r.En fe de lo cual, los P lenipotenciarios respectivos han firmado el presente Aenardo y ban puesto en él sus sellos.Hecho eh Roma, por duplicado,el 25 de Noviembre de  1925.— L. Si(firmado), El Conde de la Vinaza.—| L. S. (firmac3o-)o Benito M ussolini.Lo que se hace público para  co~ i; nooiraionío general. Madrid, 20 de|. Enero de f9'26.— E3 Secretarlo general, F, E spinosa de los. M onteros,

a s u n t o s  c o n t e n c io s o s

El Cónsul general de España en L& Hsbana participa a- este Ministerio' el . íaHesimiímto fieí súbdito español l ía -  Innet Rutz- Fernández, Mjo de José Y de F/ancisca, natural de Jerez de la Frontera (Cádiz};, de veintisiete años,, ocurrido el 48 de Noviembre de 1924.Madrid, 15 de Enero -de i 926.—®  Secretario general, F. Espinosa de los- 
Montero?. , ;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE 
LOS RE GISTROS Y DEL NOTARIADO
Por Real orden de 13 de Diciembre  de 1925 ha sido declarado en la situación de excedencia voluntaria por dos años el Notario de Gala, D, Ma- I nirel Rey Sánchez.! Por ídem id, de ídem id. de ídem t ha sido declarado en la misma situación y por igual plazo el Notario deSerón, D. Rufino Bañón y Pascual.Por ídem id... de 29 de Diciembrede 1925 ha sido declarado en igual situación y por el mismo píaz© el Notario de Ribadavia. D. Garlos -Abra-ira López.

Relación de nombramientos de Notarios hechos por Reales órdenes de 29 de Diciembre de 1925, como consecuencia; del concurso de Notarías anunciado en la Gaceta  de Mad r id  de 14 de Noviembre de 1925.
l._N om brando  en tum o segundo, para la Notaría vacante en Murcia (por defunción- de B. José: .Domínguez y Sanz) a D. Mariano Mingot Shally,. que sirve una. de las de Lorea.
%—Idem,, en ídem tercero, ídem de Granada (por juhélaoión de Di, Elias Pelayo Gomis); a B. Aalo-n» Pavés y  Gómez, ídem n i i 1 derlas de Laja.3.—Mem, m  Mero: primer©, Mem de Padrón a. B: Ignacio- Viñas Mktoi ¡ ídem la de Esclavitud, 

f  4.—Idero.’ en ídem- .segm-máo,. .Idem

de Cutiera (por defunción de B, Joaquín P lcper Bemandío) m IX Féémm o  Go-mis Juan,, ídem una de t e  de M i- llena.5.—Idem, en ídem tercero,* ídem de Redándola,, a  B. Victoriano Sáez yRia- ño, ídem la de Valmaseda.6.—Idem, en Idem de antigüedad en la carrera; ídem» de Almagro a don Román Rodríguez Martín* ídem la- de Pilas.7.—Idem, en ídem íd., ídem de Ven- drell a Ü. José Palmés y Simt'q ídem la de Montblanch.8.—Idem, en ídem íd., ídem de Nava del Rey a D. Gregorio Arévalo Gan- talapi-edra, ídem la de Matapozuelos.9.—Idem, en ídem íd., fd. de Puente la Reina a D. Leoncio Andrés' Moreno Cuesta, ídem la de Bitges.1C—Idem en ídem íd., íd, de Pe-, ñafie! a D. Germán Cabrero Labrador, ídem Ja de Vifigudino.í í .—Idem, en ídem &L, íd. fie Ná- jerá z  D. Victoriano' Sáenz de Nava- rrete, ídem la fie Amado.12.—Idem, en ídem M., M. fie M añilen a D. Luis Domenéeh Bolís, ídem la de Gata13.—Idem-, m  ídem' íd., íd. de Espejo a; D; José de Castro Galán, ídem la fie Gaucín.14.—Idem, en ídem íd., Id t de Cer- verafie í Río Albama a D. Anlnnro í t e  cia Ortega, ídem la dé Gérgaí.
M ^ ld e m  ’«& Ifiém íd., fd; áé Y L  llam artta a  D- A ntote- Arenas Díaz; ídem M fie Burguifíos.ffi.—lienij en ídem fd., íd. fie €e- ciavín a J>. .Marrwo G arda Ibáñez^ ídem la fie Ban Sebastián fie: la Gomera.17.—Idem, en ídem M.} íd.. de Bal- tanas a D. Manuel Gómez García, Memela fie Tamainesi8v—Idem, en ídemi- íd;, ífi. fie Navas de San Juan a B f Antonio Miguel Cubero fie .la. Rosa, Mem la de Gago- Iludo.1 - 9 Idem, en ífiom íd..- íd. -de Agra- muní a D. Nicolás- Verficguer Cortés,, ídem ja de Mayorga.20.—-Idem, en ídem M., íd. fie Alcántara a D. Gil Jiménez, y López fie Tejada, iéem  fie Atien-za.24.—Idem, en ídem íd., fó.. de Horcajo fie Santiago a D. Carlos Revilla Bravo, ídem fie. Puerta Marín.22.—Mem,; en ídem ífi,̂  íd. fie F or- call a D. Juan Ortolá Abad, ídem de Puentes fie García Rodríguez.,23.—Idem, en ídem íd., íd. de B íjar a D. Juan Vivancos Sánchez, íde-rn fie Puentebayón.24.—Idem, en ídem id., íd. fie Riaojo a. D. Luciano Teijeiro Fernández, ídem fie Puebla fiel Brollón.Madrid, 18 de Enero fie 1926.—El Director general, Pío Ballesteros.

Se hallan vacantes las siguientes No- tarías, que se han de proveer en los turnos que se expresan de las establecidos en la s  reglas Á) y B ) del articulo 13 del Reglamento de la organización y  régimen del Notariado de 7 de Noviembre de 1921.
NOTARIAS DE PRIMERA CLASE

Al turno primero. —  Antigüedad en 
la carrera.

l*.r—Lo^oño. fnor defunción, fie. -don

DMntóo Benito Izquiferfio), rdi8t^í- ta  fie Logroño, oologio’ dé Burgos>.2;.—Bare^lcm^ (por defunción dé ém  Francisco "Cataiá Uceiuy),. B á r re lo ^  Bamelona.
Al turno segando. — Antigüedad m> la clase.

3.—Zaragoza (por defunción fio Site Luciano Serrano Miilán), Zaragoza^ Zaragoza.4.—Lorca (por ti'asilación fié D. Mariano Mingot SheílyX Lorca, Albacete,
Al turno tercero.— Ascenso en la co:-* t&gorla.

5.—Castellón fie. la Plana {por defunción fie D. Francisco Gaseé f  Blanch),; CastelMn fie. la Plana, N 0  1-encia. F6.—Córetoba (par defunción fie fioÉ- Juan J.. Valverfie Rodríguez^, Córfioy ba, Sevilla.
DE SEGUNDA CLASE

A l turno segundo. — Antigüedad 4N? la clase.
7.—Murcia (por defunción fio c t e  Luis Enriques- Merrero), Muía, Alba-- cote.

Al turno- tercero.— Ascenso en la legaría*
3,—Lofa (por tatefeoMn fie D. ionio Pávé# y  GámezX Lojé,

DE TERCERA CLASE 

Antigüedad m  la carrera 
GarroyiMas, GarrovilTas, Cáéé-res;10.—Pía fie Cabra, Yalls, Barceloíñi.11.—Cala, Araoena,. Sevilla.12.—Serón, Purehena, Granada.13.-—Ribadavia, Ribadavia, Co-ruña*.14.—Pilas, S a n te a r  la Mayor, Sevilla.15.—Esclavitud, Padrón, Coruñá.16.—Montbíaneh, Monthlanch, Baj’y celona. >17.—Bitges, Viilanueva y GeltrÉ# Barcelona.18.—^Vitigudmo, Vit%ufiino> VfRk- dolid.19s.“ Arií-8do, Arnéd^, Bui^o%2:0 ."G ata , Dehia, Valencría.21.—Gaucín, Gaucín, Granada.22,—Gérgal,’ Gérgal, Granada.2 3 Burguilíos, Fregenal fie la Sierra, C&eeres.24.—Ban Sebastián de la Gom<epÉ| San Sebastián- de Ja Gomera, Las Paíf mas. ó25.—Tarnaineo, Sequeros, Valladoüd:26.—Cogolludo, Cogollufio, Madrid |27.—Mayorgato Villalón, VallafMijd|28.—Atienza. Átienza, Madrid.29.—Puerto Clarín, Chantada, Gq-: ruña.30.—Puentes do García Rodrigue^ Santa Marta de Ortigueira, Coruña.31..—Puentebayón, Cambados, £ te  ruña.32.—Puebla del Brollón, Quirqg|j Coruña.33.—Vahnaseda, Vataaseda, gas.34.—Cas-pe, Caspe, Zaragoza.Los N o ta rte  que soliciten dicM f vacantes presentaiAn sus in s ta n c ia  en. ¡ fitea- Dirección. gen-eral, can ame^ glo a lo (dispuesto en el artículq fiel Reglamenta- fiel Notariado, fieMjÜ del plazo improrrogable cíe treinta ai SÉ



388 22 Enero 1926 Gaceta de Madrid.— N úm. 22

naturales, siguientes a la publicación áe  este anuncio en la Gaceta de Ma-  ¿ íiid ; debiendo re u n ir  d ichas in stan cias los requisitos prevenidos en el ¡referido artículo  del Reglam ento an 
tes citado, y expresando, p o r lo que respecta al ingreso en la carrera , la fecha de la  posesión en la p rim era  ¡Notaría servida, no la  del títu lo  p a ra  la misma.

T am bién m anifestarán  los Notarios 
ique soliciten las indicadas vacantes, no hallarse comprendidos en n inguna de las prohibiciones y lim itaciones que p ara  ios concursantes a N otarías se establecen en el artículo  21 del m encionado Reglamento, y  los que solic iten  N otarías úe capital de p ro v in c ia  consignarán asim ism o en sus instancias el día, mes y  año en. que ocu
rr ió  su nacim iento.'M adrid, 18 de Enero de 1926.—El D irector general, Pío Ballesteros.

Ilmo. Sr.: En el recurso  guber
nativo interpuesto  por L>, Francisco 
de Chic lana  y González, en nom bre de f D. Manuel T avora B arrera , contra, la 
¡negativa del Registrador de la Pro-; piedad del d istrito  Norte, de Sevilla, a inscrib ir un  testim onio de au to  
de adjudicación de finca hipotecada, 
pendiente en este Centro, en v irtu d  de apelación del citado R egistrador;

Resultando que del testim onio, fe
cha 7 de Noviembre de 1924, deducido 
de autos seguidos en eí Juzgado del 
d is trito  de la Magdalena, de la ciudad 
de Sevilla, procedim iento sum ario, conform e a. las disposiciones de la v i
gente ley H ipotecaria, a instancia de 
D. José Fernández Cueto, de quien resu ltó  cedente con posterio ridad  don M anuel T avóra B arre ra  con tra  D. Ru
p erto  V icente y Vicente, sobre cobro 
de un  préstam o hipotecario  de 9.000 pesetas, obra una providencia dé fe
cha 5 de Noviembre de 1924, por la 
que se d ijo : “que v is ta  la conform idad de todos los interesados y la ra tifi
cación de los mismos, se ten ía  por 
extinguido el crédito, cuyo^ cobro se perseguía en dicho procedim iento y 
por liquidado totalm ente él precio en 
que se hab ía hecho la adjudicación de
cretada de la finca hipotecada.; que respecto al p rim er otrosí se expidiese 
y  entregase al P rocurador D. F ra n 
cisco Chiclana el testim onio que in 
teresaba; y en cuanto se desglosasen y 
entregasen a los m enores Vicente P a d illa los documentos que habían  p re 
sentado, dejando en su lugar te s ti
monio en relación sucin ta .”

Resultando que por el R egistrador d¡é la Propiedad del Norte, de Sevilla, se puso la siguiente nota al testim o
nio de refe rencia : “No' adm itida la inscripción del documento que prece
de p o r advertirse  los defectos siguien
t e s : 1.° E sta r extendido en papel tim - 

. forado, cuyo p rim er pliego rio corres
ponde a Ja cuantía del inm ueble trans-'* 
mi ti do; 2.° Haber dictado el auto de 
‘adjudicación en procedim iento que por 

- no constar en la escritu ra  de consti
tución de hipoteca,, base del mismo, 

u ebdom icilio  fijado por el deudor para;' ios requerim ientos y notificaciones 
p ropios de su n a tu ra le z a ,, que a eso. 
equivale la fijación de uno que no

existe, no es el procedente. Este ú l
tim o defecto no parece subsanable y  no ha lugar, po r tanto, a tom ar ano
tación p reven tiva .”

Resultando que aprem iado el re fe rido Registrador por el Juez de p ri
m era instancia  del d istrito  de la Magdalena, de Sevilla, p a ra  que inscrib ie
ra  el testim onio en que constaba la 

: adjudicación de referencia, y tra m itado el correspondiente recurso de 
queja que entabló el citado R egistrador, po r Real orden de este Minis-t 
terio  de 29 de Mayo últim o, se dec c- ró im procedente dicho aprem io, res vi
vándose al M inisterio fiscal y a los in
teresados los derechos que les conceden los artícu los 06 de la ley Hipo
tecaria  y 139 de su Reglamento : 

Resultando que D. Francisco de Chiclana y González, en nom bro de D. Ma
nuel T avora B a rrera , interpuso  r e curso gubernativo  contra la 'ca lifi
cación- del Registrador, exponiendo 
como hechos lo sigu ien te : que en el 
Juzgado de p rim era  instancia del dis- tritl de la Magdalena, de Sevilla, se 
prom ovió el 18 de Septiem bre de 1922 
e l procedim iento sum ario que au to riza el artícu lo  131 y siguientes de la ley 
H ipotecaria, por J>. José Fernández 
Cueto, con tra  D. Ruperto Vicente V icente, sobre cobro de 9.000 pesetas, 
sus intereses y costas, préstam o que 
se verificó el 30 do D iciem bre de 1920, 
po r escritu ra  pública  que^ se otorgó, ante el N otario de dicha capital D. Antonio Díaz A rias; que en g aran tía  de 
dicho préstam o hipotecó I>. Ruperto V icente u n a  casa situada en dicha 
ciudad, verificándose determ inadas es
tipulaciones, en v ir tu d  de las cuales se 
fijó el valor de la finca, señalándose por la cláusula 15.a del docum ento ex
presado, que a los efectos que p ro 
cedieran con arreglo a la ley, el deu
dor fijaba su  domicilio “ en la casa en esta c iudad/ calle F ray  Diego de Cá
diz, núm ero 49, donde se verificarán  
todas las notificaciones, requerim ientos y  demás diligenciáis que deban en
tenderse con dicho d eu d o r” ; que con la p rim era  copia de dicha escritu ra , 
se acudió al Juzgado p o r el Sq. F e r 
nández Gueto e inciado el procedi
m iento jud ic ia l sum ario de la ley H ipotecaria,, y ya anunciada la subasta 
ríe. la  fiírea, com pareció ID. Manuel Tavora, su represen tad  o, en el mismo 
Juzgado, consignando en él la can tidad de 9.000 pesetas a que ascendía 
el capital reclam ado por el Sr. F e r 
nández Gueto, p a ra  pago' de dicho c ré 
dito, y que quedase subrogado en el 
lugar del acreedor, solicitando adem ás que se suspendiese la subasta 
anunciada, h as ta  que se in s ta ra  lo que 
conviniere a su derecho; que hab ién 
dose adjudicado posteriorm ente en el 
procedim iento la finca al Sr. T avora B arre rá  y consignado p o r éste el p re 
cio de la adjudicación y practicados 
otras diligencias, se entregó a dicho 
señor el testim onio de dicha ad jud i
cación p ara  presen tarlo  en  el Registro de la Propiedad, lo que llevado a 
efecto há dado lugar a todo lo t r a 
mitado en el a c tu a l. asunto, hasta  el 
momento, dé este inform é; y que corno 
fundam entos de derecho en que basa este recurso  alega: artículos de la 
•ley H ipo tecada, núm eros 1.° y 2.° del

artículo 2.° (véanse los 1.216, 1.217, 
1.280, núm ero 2.°, 258 y 1.716 del Código civil), reglas establecidas en 
ios T ítulos II y  I V, 12, 18, 31, 65, "6'G, 
párrafos  2.° y siguientes del 82, 83, 
84, 104 (véanse del Código civil el 
1.859, 1.862, 1.875 y 1.880), 129 al
131, i 36, 138 al 156, 250, 265 y n ú 
m eros 3.° qel 267 y del 313. De su Reglam ento: el 82, 118, 120, 121 al
132, 134 al 136, 138, 139 y 140, 143 
al 145, 149, 152, 153, ,154," 155, 156, 174, 180, 183, form as de los t í tu los II  y IV , 186, 192, 194, 195, 201 
al 204, y  además el Real decreto de 
3 de Enero  de 1876, las Resoluciones de este Centro de 6 de Septiem bre de 
1879, 4 de Julio  de 1881, 3 de Mayo de 1902 y 12 de Septiem bre de 1910, 
y la Sentencia del T ribu n a lt Suprem o 
de 12 de Junio  de 1891 :

Resultando que el R egistrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su 
n o ta : que el procedim iento sum ario  
de la ley H ipotecaria no es el ade
cuado p a ra  el ejercicio de la acción deducida por el Sr. Fernández Cueto, 
y p o r tanto el auto adjudicando la 
finca hipotecada al Sr. Tavora, carece de valor juríd ico  y  no es, por con
siguiente, inscribible; que la ley de 
12 de Abril de í 909 estableció en be
neficio’ de los acreedores, dicho p ro cedim iento, facultándoles para  e je rc i
ta r  la acción h ipo tecaria  con sujeción 
a  él, pero sin que ninguno de sus trám ites pueda ser reform ado por 
convenio de las partes, según el a r tículo 129 de la ley H ipotecaria; que 
tal facultad  no es absoluta, sino que está condicionada reg lam entariam ente a que la hipoteca esté incluida en el artícu lo  130 do la ley, y por éste, a que en la escritu ra  de constitución de hipoteca consten establecidos el precio en que los interesados tasen  la finca p a ra  que sirva de tipo en i-a 
subasta y un  domicilió que fijará, el deudor p a ra  la  práctica de ios reque
rim ientos y  notificaciones, requ isitos ambos que el citado precepto legal establece corno indispensables p a ra  poder u tilizar el procedim iento ju d i
cial sum ario  de carácter hipotecario;, que corno en la e scritu ra  de constitución de hipoteca, que ha servido de base al procedim iento sum ario con tra  D. Ruperto Vicente, fa lta  uno de los requisitos p a ra  que la reclam ación de su acreedor pueda tram itarse  con 
arreglo a él, tal procedim iento es como si no ex istiera p a ra  ese casó, y  por tanto, el au to  dictado en dicho procedim iento adjudicando la finca al 
Sr. Tavora no lo ha sido en el juicio  correspondiente; que el r  e q u i s í í  ó 
esencial que fa lta  en la e sc ritu ra  de constitución de h ipoteca es el de la fijación de un domicilio, como consigna en su nota, y  aunque en lá 
cláusula 15 de la re fe rid a  escritu ra se habla de u n  domicilio, la casa , a que se refiere no existe, según la fe 
del . Secretario jud icial, que. debió 
p racticar el requerim ien to  ordenado 
en la regla 4.a del artícu lo  131 de lá ley H ipotecaria; y  como lo que nd existe es im posible que sea fijado: co
mo domicilio del deudor, y  lo es tam bién que el requerim ien to  pueda ten e r lugar en ese domicilio que por su Inexistencia no puede fijarse, lá 
cláusula antes citada, en que so con-
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signa esc imposible, debe considerar
se como no puesta, aplicando a esto, 
el principio de derecho de la ley 135, 
título 1-7, libro primero del .Digesto, 
ea que? dari imposibüia sunt vel ques 
in rcrum natura non sunt pro adjec-  

tís non habentur; que en la realidad 
de las cosas no existe la casa núme
ro 49 de la calle Fray Diego de Cádiz 
en Sevilla; luego fijar esta casa como 
domicilio del deudor es no fijar do
micilio alguno, y el no fijarle impli
ca no poderse ejercitar la acción hi
potecaria en el procedimiento judi
cial sumario de la ley Hipotecaria, 
careciendo de valor jurídico cuanto 
con tal procedimiento, por improce
dente, se relaciona; que abona esta 
doctrina la Resolución de este Centro 
de 11 de Febrero de 1911; que la ley 
Hipotecaria, que en ninguno de los ar
tículos que regulan el procedimiento 
sumario preceptúa que se cite al deu
dor, sino que se le requiera de pago, 
no autoriza para, el requerimiento el 
empleo de los medios del artículo 268 
de la ley de Enjuiciamiento civil, co
mo sustituyendo las palabras del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, sino 
que ordena que el requerimiento ten
ga lugar en el domicilio del deudor 
q-yie aparezca vigente en el Registro, 
bien en la misma persona, de dicho 
deudor, bien en las que expresa el 
referido artículo 268 de la ley de En
juiciamiento civil; que si las dificul- 
íades para hacer al deudor el reque
rimiento de pago no son, con arreglo 
al artículo 132 de la ley Hipotecaria, 
causa para la suspensión del procedi
miento sumario, lo. es para que éste 
no pueda sustanciarse la falta de uno 
de los requisitos.,que para que pueda 
tramitarse exige como indispensable 
el artículo 130 de la misma ley; que 
la nulidad de un procedimiento no 
puede ser convalidada tácita ni ex
presamente por los particulares, sin 
perjuicio de que éstos, según su ca
pacidad jurídica, puedan pactar con 
las formalidades legales aquello mis
ino que se obtuvo en el procedimien
to nulo; pero en tal caso, ese resulta
do tendría valor jurídico, no en razón 
del procedimiento en que se obtuvo, 
sino por virtud del contrato de los 
interesados en el documento adecua
do; y que el que informa, ni en la 
nota ni en este informe, emite con
cepto alguno en cuanto a: los funda- 
meados ̂ legales en que se basa la ad
judicación hecha al Sr.. Tavora de la 
casa número 9 de la calle de Morera, 
de Sevilla, sino que se limita a con
signar en aquélla y a sostener en éste 
que tal adjudicación, por estar hecha 
en un procedimiento que por su na
turaleza no es el correspondiente a 
la acción que en él se ejercita, no es 
inscribible: *

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia ordenó al Juez de primera 
instancia del distrito de la. Magdalena 

e™tiese informé en el asunto 
Objeto de este recurso, y evacuado que 
lúe lo hizo en los siguientes térmi
nos: que nada tiene que decir res
pecto del primer defecto de la nota 
del Registrador, por haber sid0 opor-‘ 
tunamente subsanado; que en la es
critura de préstamo hipotecario que
dó fijado el domicilio por el deudor, 
sin que el acreedor Sr. Fernández 
C-ueto viniese obligado a averiguar si

ese domicilio era o no cierto, porqué 
en todo caso, ello afectaba únicamen-; 
te al deudor, quien si de mala fe pro
cedió, señalando un domicilio imagi-* 
nario, no por eso había de perjudicar
se el legítimo derecho de su acreedor;; 
que prueba de que los requisitos lega
les hipotecarios se cumplieron el que 
el acto contenido en la escritura de 
referencia produjo inscripción en el 
mismo Registro de la Propiedad del 
Norte, de .Sevilla, sin que el Registra-; 
dor se preocupase de comprobar si la 
casa calle Fray Diego de Cádiz, núme
ro 49, existía o si se trataba de una ca
sa imaginaria, pues no debe olvidarse 
que la acción hipotecaria va contra la 
finca y no contra la persona del deu
dor; que es indudable que el acreedor 
hipotecario ejercitó un derecho al uti* 
fizar el procedimiento judicial suma* 
rio hipotecario, y cuando en éste se 
acreditó la inexistencia de la casa fija
da por el deudor como domicilio para 
oír las notificaciones, citaciones y re
querimientos, tuvo que recurrir al 
precepto de carácter general estable
cido en el artículo 2o9 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; porque no es 
lógico ni admisible que por equivoca
ción o mala fe del deudor al fijar el 
domicilio imaginario, quédase enerva
do el procedimiento qué había incoa
do, ya que se ejercitaba de ese modo 
un derecho reconocido por la ley de 
carácter supletorio, y  el Juzgado, que 
ni por obscuridad ni insuficiencia de 
la ley, puede abstenerse de proveer, 
acordó que se practicase el requeri
miento por medio de edictos, como de
termina la disposición legal última
mente citada; que el Registrador no 
tiene facultades para caliñeár dé nulo 
un procedimiento en el que no es par
te ni le afecta, nulidad que, en todo 
caso, podría haber sido solicitada por 
las partes interesadas en el juicio, que 
no lo han hecho, sino que, antes bien, 
vinieron oportuamente al mismo para 
dar por buenos los procedimientos 
seguidos, convalidando en todo caso 
cualquier defecto que en la tramita
ción hubiera podido apreciarse; que la 
ley concede al deudor el derecho de 
fijar como domicilio, el lugar que me
jor le plazca, por lo cual, D. Ruperto 
Vicente fijó el quê  tuvo por conve- ; 
niente y produjo sus efectos; qué la 
Resolución de este Centro de 11 de 
Febrero de 1911, citada por el Regis
trador, es improcedente, puesto* que 
en la escritura de hipoteca de que se 
trata no se ha omitido ningún requi
sito; que el Registrador no se ha to
mado la molestia de concordar los ar
tículos 268, 269 y 270 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, puesto que en 
este último se determina que las dis
posiciones consignadas en los dos ar
tículos anteriores, relativos a las no
tificaciones, serán aplicables a las c i
taciones, emplazamientos y requevL  
7nientos, con las modificaciones que en 
los artículos siguientes se consignan, 
y  que si el artículo 131 de la ley Hi
potecaria ordena que el requerimien
to tenga lugar en el domicilio del deu
dor que aparezca vigente en el Regis
tro, bien en la misma persona del deu
dor, bien en las que expresa él ar
tículo 268 referido, es evidente que al 
no habitar ese deudor en el domicilio 
que ha señalado, ni existir, por con-; 
siguiente, las personas a que se refie

re dicho artículo, ée hace necesaria 
verificar el requerimiento con fom « ¿j 
lo previsto en la ley en los artícufoá 
subsiguientes: ’*

Resultando qué el Presidente; dé 
la Audienciá declaró procedente é l 
recurso gub ernativo interpuesto; 
por el Procurador D. Francifrcój 
•Chiclana y González, en nombre dé 
D. Manuel Tavora y Barrera y $r-: 
denó se llevase a efecto la inscrlp » 
ción acordada en los autos dé re fé *  
rencia, por consideraciones an íto * 
gas a las expuestas por el Juez dé 
primera instancia del distrito dé la' 
Magdalena de Sevilla, en su fn * 
form e:

¡Vistos los artículos 130 y  sí* 
rgúientes de la ley Hipotecaria $ 
204 de su Reglamento y las Reso
luciones dé ésta Dirección general 
de 22 dé Marzo dé 1906, 3 dé Jn* 
lio dé 1912 y 17 de Septiembre d< 
1914.

Considerando que el proce3i< 
miento sumario, incluido en Joá  
artículos 130 y siguientes de la ley 
Hipotecaria, parte del supuesto de 
haberse consignado en la escrittEra 
de constitución dé hipoteca un dofi 
m icilio para la práctica de los re* 
querimientos y notificaciones, eéu 
la doble finalidad de garantiza» al 
deudor, que lo fija, él oportuno y 
exacto conocimiento de las actua* 
clones ejecutivas, al mismo tiem
po que asegura al acreedor con tr i 
las dilaciones y  entorpecimiento# 
que por razón de los cambios dé 
Residencia o por la mala (fe Sel1 
deudor sufrirían los trámites pro*-* 
cósales:

Considerando que la calificaosxí 
del Registrador no puede deseen* 
der al examen de las circunstasi* 
cias determinantes del domicilió, 
porque en primer lugar quedan ai 
arbitrio del deudor, y  en segundó 
término, pueden ser alteradas por; 
él mismo, sin necesidad del con
sentimiento del acreedor cuando él 
dambio tenga lugar dentro de la 
misma población, y en su conse-? 
cuencia, la inscripción hipotecaria; 
se limita a consignar de un Jado; 
que el deudor se entiende suficien-? 
temante defendido con que las no*; 
tificaciones y requerimientos sé! 
practiquen como si tuviera su do-, 
micilio en el lugar designado, y de 
otro, qué el acreedor hipotecario, ó 
su dererhohabientc,.. debe dirigir, la 
acción ejecutiva en ronformida’d, cort 
tales indicaciones:

Considerando que en los casos' 
en que la designación del domici
lio sea equivocada o falsa, o en 
que las calles y los edificios hayan 
desaparecido o sido transforma-? 
dos o hayan Variado su nombre q 
numeración, lo mismo que cuando 
el deudor, habiendo cambiado de re* 
sidencia, no haya solicitado la ex* 
tensión de la nota marginal c orre si
po nd i en te o la finca haya .sido #1* 
quirida por un tercero, se sobífe* 
entiende que se halla subslstecitej 
el que aparezca en el Registro, 
mo lo expresa con toda claridad! 
el final del citado artículo 130 d í  
la ley Hipotecaria, y que al Juzga* 
do compete la apreciación de la * .
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les particularidades y dél valor que 
tengan para los efectos procesales;

Considerando que de otro modo 
sería facilísimo burlar los m anda
tos de la ley y fundar la defensa 
de los in tereses del deudor sobre 
su propia torpeza, ya que el repe
tido artículo, según se desprende 
de la discusión parlam entaria, ha 
sido redactado con la idea de ale
ja r  toda coacción y dejar ai deu
dor en plena libertad de elegir su 
domicilio:

Considerando que todavía es más 
rígida que el citado artículo 130 
de la ley Hipotecaria, la regla p ri
m era del artículo 204 de su Regla
mento, que no concede al conoci
miento del nuevo domicilio por un 
acreedor, ni a la conformidad por 
el mismo prestada, ningún efecto 
■para la 'tramitación-, del ■procedi
miento- sumario si vno se hubiera 
Lecho constar por nota al m argen 
de la inscripción correspondiente, 

E sta Dirección general ha acor
darlo confirmar el auto apelado.

Lo que,' con devolución del ex
pediente original, comunico a V. L 
p a ta  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. L 
'm iieh o*s anos. M adr id, 15 de Di - 
Siembre de 1925. — El Jefe- supe
rio r de los Registros y del Nota
riado, S. Carrasco y Sánchez. 
Señor Presidente de ' la Audiencia 

de Sevilla. ■

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilm o '. Sr . Visto el expediente  pro
movido. ..por D. Marciano Francisco 
Martin González, Auxiliar de primera 
cíase con destino en esa Dependencia 
provincial, en solicitud de licencia por 
entorno,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inf o mi a do p or su i ninwl i ato 

• Jefe, se lia servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden do 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada, por el 
•Si*. Ministro, do Hacienda lo digo a 
V. S. para -loe debidos efectos, con de
volución del expediente, Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1926.—-El Oficial '$myor, 
Jb S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Ge

rona.

limo. Sí .:/V isto el expediente pro
movido-por D. José María Rubio Cal
vo, Escribiente mecanógrafo del Cuer
po de Aduanas con doMmo en la de 
Bilbao, en solicitud de segunda am
pliación de licencia por en fe rimo,

B. M. el Rey (q. D .g .), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesta en el caso 
segundo del artículo 33 del Regí amen*, 
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, durante cuyo plazo no deven
gará el interesado haberes.

'De Real orden comunicada por el

Sx\ Ministro de Hacienda lo digo a 
V. L para los debidos efectos, con de
volución del expediente * mencionado, 
Dios guarde a VC L muchos, años. Ma
drid, IB de Enero de 1926,—'El Oficia*' 
mayor, P. S., Antonio Carrillo de Al
bornoz,
Señor Direotof general de Aduanas.

En atención al mal estado de salud 
de D. Vicente Oraa Braijo, Jefe de 
.Negociado de primera clase, efecto In
terventor de Hacienda de esa Depen
dencia provincial,

B. M. el Rey (q. D. g.) con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento do 7 do Septiembre do 
191g y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por treinta, días el plazo que le 
íuó concedido para posesionarse de 
dicho destino. ;

De Real orden comunicada por el 
Si*. Ministro de Hacienda lo digo a 
V, B. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, 19. de Enero de 1926.— 
El -Oficia] mayor, P. S., Antonio Ca
rrillo de Albornoz.
Señor. Delegado de . Hacienda 'en To

ledo.

limo. 8:\,. Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Danvila y Bur
go ero, Jefe de Negociado d*e primera 
clase, oon dos»tino en ese Centro di- 
reíivo, en solicitud de ampliación de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D.'g.}, de acuerdo 
con lo informado por V, I., se ha ser
vido prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 dél Regí amien
to y Real orden de 12 de Diciembre 
ele í 924, Murante cuyo plazo sólo de
vengará el interesado haberes a mi
tad de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
Br. Ministro .de Haciendo, lo digo a 
V. Ir para los debidos efectos, con de- 
valucióíii del expediente mencionado. 
Dios guarde a. V. I. -muchos años. Ma
drid, 19 de Enero rje 1926.—El Oficial 
mayor, P. S., Antonio Carrillo Albor
noz.
Señor Director general de Propieda

des y Contribución■ territorial.

Visto el expediente promovido por 
■ D. Isidro Pérez, vulaoialada, Jefe de 
Negociado de segunda, clase con des
tino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo,

■ S, M. el. Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se lia servido" concedérsela por 
uai mes, con .sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 1-2 de Di
ciembre de 1924/

Do Real orden comunicada por el 
Br, Ministro de Hacienda lo digo a 
V. B. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V0 S. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1926.—El. Oficial mayor,. 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Ge

rona.

Visto el expediente promovido por 
D. Francisco Bous Tronco so. Portero 
quinto de los Ministerios civiles, afec
to a esa Bependeiicki provincial, en 
solicitud de licencia por enfemo,
■ S. M# el Rey (q. D. g.),, de acuerdo 

con lo iníonmúdo por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes. con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 de 1 Re
glamento y Rea,! orden de 12 de Di-: 
c i calibre de 1924.

De Real orden comunicada por eí 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo tú 
V. S. para los debidos efectos, con' 
devolución del expediente. Dios guar-» 
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1926.—El 'Oficial mayor* 
P. S., Antonio Carrillo -de Albornoz. 
Señor Delegado d-e Hacienda en Lugo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Con esta fecha se ha acordado que1 

en la jubilación concedida por el 
Ayuntamiento de Villarramiel (Pa- 
lenci-a) a su Secretario, D. Serapio 
Cabrero Roa, se le abonen los 4/5 
de su último sueldo ele1 4.000 pe sec
tas, con acumulación de un qum-r 
quemo de 500 pesetas, distribuyén
dole las 3.600 pesetas que le co
rresponden, en la forma siguiente»;

Á1 Ayuntamiento de Belmente, al 
mes, 8,966 pesetas.

Al ídem de Vi 11 airadas, ídem, pe* 
setas 89,142.

Al ídem de Villarramiel, ídem* 
201,890 pesetas.

Los citados Ayuntamientos teií* 
drán que1 en treguar al de Villarra-* 
miel m ensualm ente las cantidades 
que les han correspondido, y a su 
vez esta últim a Corporación abona
rá  al interesado la .e an titad  » o tal 
de 299,998 pesetas.

Madrid,' 21 de Enero de 1926.—Eí 
Director general, R. Muñoz Lorente¿

En  virtud de resolución adoptada 
por la Ju n ta  revi sor a inuniicipal» 
oreada por Real decreto de 28 de 
Mayo último, ordenando reponer en 
el cargo de Secretario dei Ayunta* 
miento de Moraleja (Cáceres) a do$ 
Fábrián de Plaseneia y Mata, -

E sta Dirección general ha acor-: 
dado declarar nulo y sin ningún va
lor el nombramiento de Secretaria' 
del referido Ayuntamiento hecho pof 
la misma a favor de D. Cipriano Va
lentín Hernández, Secretario de Ga* 
dalso de Gata, que publicó la G-agetÁ 
de 14 de Dieiebre último.

Madrid, 21 de Enero de 1.920.*?»' 
El Director general, R. Muñoz Lp> 
rente.

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo' 81 del Reglamento de £3 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifica
ción de la Intervención de fondos de! 
Ayuntamiento de Aller {Oviedo), e:i



Gaceta de Madrid.—-Núm. 22 22 Enero 1926  391

el sentido de: que dicha Intervención, 
sea considerada como de tercera clase 
en vez de la de cuarta, cine tiene en 
ja actualidad,

Madrid, 2 i : de Enero de 1926.—El 
Di,recíor-general R. Muñoz E-orente.

Yacante el cargo., de Interventor do. 
fondos fie la-Diputación provincial de 
Baleares, por defunción del que lo- 
desempeña iba, y dotado con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas.

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión, 
cor término improrrogable de un mes, 
¿enferme ah artículo 6.8 del Regla
mento de 23 de- Agosto de 1924,. du
rarte  cuyo plazo, podrán presentar sus 
instancias en este Centro directivo o 
en la. Corporación correspondiente los 
solicitantes, que deberán reun ir y. 
acreditar las condiciones que en el 
expresado Reglamento se señalan, pre
sentando además su. hoja de- servicios, 
debidamente autorizada y la justifica
ción de los m éritos que aleguen; ad
viniendo que dejarán de. ser cursadas 
Jas que no sean acompañadas. Re los 
demu o otos que justifiquen aquellas 
■condiciones. •

Madrid, 21 de Enero- de 1928.-—E l 
Director gen ocal, R. Muñoz- Dónente.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  

PÚBLICA Y BELLAS ARTES.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  

PRIM ER R A  E N S E Ñ A N Z A .

Habiéndose1 incoado en esto Minis
terio expediente para clasificar la F u m  
dación instituida en Rimo, Ayunta
miento de Ri.ba.deo (Lugo), por don 
Inocencio Aguiar López,

Esta Dirección general ha dispues
to, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de i 913, conceder audien
cia a los representantes de dicha F un
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la. inser
ción del presente edicto en la Gagcta" 
de Madrid, plazo durante el cual se 
hallará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Funda
ciones de este Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos- de la tarde.

Lo que se hace público- para gene
ral conocimiento.

Madrid, 22 de Diciembre de 192,5.— 
B l Jefe encargado del despacho de la 
Dirección general de. Prim era ense
ñanza ,• M. Pozo. . . .

 In stru ido  p o r e s te  M inisterio ex
pediente p a ra  clasificar la F u n d a
r o n  denom inada Colegio de N ues
tra  Señora del Carmen,. in stitu id a  
por el Marqués de Gorvera en Llués- 
tear (Granada),
, Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
ón el artículo 43 de la Instrucción de 
$4 de Julio de 1913, conceder andieru

ola a los representantes de dicha Fu®- 
dación e interesadas en sus beneficios 
por un  tormitna de quince días a con> 
ta r desdé el siguiente al de la publi
cación. del presente edicto en la. G a c e 
t a  b e  M a d r id , plazo durante el cual 
estará de anianifiesto el expedíante de 
referencia en la Sección de Fund a clo 
ne©; benéfico-doceintos de este Minis
terio, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 26 d,e Diciembre de 1925.— 
El Director general, P. D., Infantas,

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Estando instruyéndose en este Mi
nisterio expediente para clasificar la 
Fundación.! instituida en Raíces y Sa
linas, Ayuntamiento de Castrilíón, 

' (Oviedo), p.or D. Bernardo Alvares 
Galán,

Esta Dirección general ha dispues
to, de' conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
£4 de .Julio dé 1913, conceder audien
cia a los representantes d e  dicha Fun
dación e interesados e n  sus beneficios, 
por un .tériBino de qnince días, a-con
ta r  desdé e l s% uienté al d e j la inser- 
ció-n del presente e d ic to  éii la Ga c et a  
d e  Ma d r id , plazo durante e l  cual -ser 
hallará de manifiesto' el expediente d é  
referencia en la Sección de F luida-' 
■c ion es de este Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ra,] conocimiento.

Madrid, 15' de Enero- de 1926.—El 
Dir.e-eior general, W. G. Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de una im presa 
en castellana en el extranjero, que la 
Casa Juan y Ruperto Stéinbrener,, en  
W inierberg, desea introducir'en E&pa,- 
fía después de haber cumplido las 
formalidades prevenidas, en el Real 
decreto de 4; de Septiembre de 1869 
y Real orden de 19 dé. Mayo dé 1893.

Imitación de Cristo, por Tomás 
Kempis; traducción del V. P. Juan. 
Ensebio N-ierembergy de la Compañía 
de Jesús. Nueva edición. C on, las li
cencias necesarias.

J. S íeinbreñer Casa Editorial Ca
tólica,.; Wintorberg.

E ste  obra consta de: 519 páginas sin 
ninguna clase de grabados.

Madrid^ 12 de- Enero de 1926.—El 
D irec to rg en era l de Bellas Artes, Tn- 

■ f&nías:.

M INISTERIO DE FOM ENTO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  O B R A S

P U B L IC A S CONSTRUCCION DE CARRETERAS

Rectificación.
En la orden de adjudicación defini

tiva de las obras del puente sobre el

Ebro, m  el término municipal de Ric— 
cón; da Sute., carretera de Taraeom 3. 
Franpia, en la provincia. de LogpoílQy 
publicada en la OMism de Madrid 4m 
13 del corriente mes, página.436*.apa
rece por errar el nombre: del adjmtto 
catarlo como D¿ Angel Inés, en lugar 
de D; Angel? Arbax e Inés, que: m  el 
verdadero.

Madrid, 19 de Enero de 1926;— • 
Director general; Gelabert.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

CONCESIÓN

Etoamo.. Si?, r En e l  expedíente 
trindo para* la  cathieidád de la con
cesión del fernoíoarril secundario^ 
con garantía de interés por el Es
tado, de Huelva a Ayamonto, ha emi
tido-el Consejo de Estado e l  siguien
te dictamen:,

“Excmo. Sr.; Be. Real orden $v>~ 
muninad-a-por el Ministerio del di&r* 
no cargo, dé. Y; E< se. remite a iin~ 
forme de este Consejo, el adjunto: 
expediente, del cual resulta.;:

Que por Real orden d e ,2 t de 
tQfúe. 194# m: otorgó- ai la  Soeiedadi 
Española dé Ferrocarriles, Becundar-s 
ríos, lai oQJicaSíióm-deá, ferrocarril, es^ 
toatégieO: de Huelva a Ayamonte;

Por. Real orden de, 2 de* -SepUe-m-? 
bre de 1914 se autorizó la devolu
ción dé la/fianza constituida en ga
rantía de La concesión por haberse  
ejecutado obras por m ás del doble- 
del importe de la  misma.

Que en instancias fechas- -31. < w - 
Mayo, 2, 3, 6, 9, 12, 14, 16, 23 y  26' 
de Junio, 2:1 dé Julio., 12 y 30 de 
Agosto de 1916, los Ayuntamientos- 
de Ayamonte, Isla Cristina, Gatea- 
lon y Gartaya,. las Cámaras Oficie,-; 
les de Comercio y  Navegación de? 
Aya-monte, Huelva, Jaén, M amosa,r 
Toledo* Guipúzcoa, Tuy,, Gerona y 
Burgos., solicitan i la caducidad de> 
esta  concesión* qu$ fueron resuel
tas por Decreto marginal de entura-' 
do de la Dirección general, de Obras? 
públicas.

Que en 24 de Marzo de 1917 doq 
Luis Antonio'Cuadra y Raoul, Mar
qués dé Guadálmina, solicitó pró
rroga por un tiempo igual al seña-? 
lado en la concesión, sobre la que 
no recayó resolución.

Que. en 7 de Octubre de 1919, el 
Presidente de la Compañía de esto 
ferrocarril solicita  aclaración al 
Real decreto, de 20 de Septiembre an
terior, con la súplica de que se abo
nen a los concesionarios las obras, 
ejdentadas con arreglo a los pre
supuestos que sirvieron de base a¡ 
la concesión.

Qué en 31 de Enero de 1929 don 
José Guillón Bol, Administrador de 
la Compañía, en su nombre y repre** 
sentación, solicita, la: revisión, dol 
presupuesto* y caso- de no estimarse 
procedente, se declaro la caducidad 
s in  culpa para el concesionario Jf 
expresa déclaración del derecho <té 
la Compañía que representa a per-* 
albir del Estado o del nuevo con-* 
cesionario el valor de las expropia^ 
ciones y obras ejecutadas, segú^
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io s  respectivos presupuestos reso l
viéndose por Real orden de 12 
g»e Abril de 1922 la desestimación: 
$e lo solicitado por la Compañía, 
declarando no liabér lugar a la re 
visión del presupuesto y  que se ins
truya  además el expediente de ca
ducidad de la concesión, y recurrida 
¿ficha Real orden por la represen ta 
c ió n  de la Compañía, el Tribunal 
Supremo, en sentencia de 5 de Ju- 
|iio de 1924, mandada cum plir en 26 
del m ism o mes y  año, de'olaró la 
incom petencia  de la ju risd icc ión  
fcontenciosa para conocer de la de- 
jnanda.

Que, en su vista, por Real orden 
de 19 de Septiem bre de 1924, se 
Ordeñó al Gobernador c iv il de Hu.el- 
Va proced iese a la in form ación  pú
blica  exigida en el artícu lo 10 del 
R eglam en to de la ley de F e rro ca rr i
les secundarios y  estratégicos de 23 
de Febrero  de 1912.
• Que a la in form ación pública han 

Acudido las Asociaciones industria
les y com erciales y Cámaras muni
cipales portuguesas de Tavira , F a - 
TO, Ochao, Castro Manin y  V illa rreá l 
áe San Antonio, m anifestando su en
tusiasm o por la construcción del 
fe r ro ca rr il;  los Ayuntam ientos de 
Hueiva. Gibraleón, Ava.monte, Isla 
Cristina, Cartaya, en súplica de que 
jse acuerde la caducidad de la con
cesión ; la Com isión reg ia  del Co- 
Inité ejecutivo d.e 3a 'Exposición  Ibe
roam ericana de Sevilla, suplicando 
que cuanto antes se realice por el 
Estado' la construcción de que se 
tra ta ; el Consejo provincia l de F o -  
fnento de HuelVa; el Ateneo Popu 
lar, Asociación de Arm adores y  Fa- 
I r i  cantes de conservas, Sociedad La 
tJnión, Casino, Gura, A rcip reste y  
Puzgado m unicipal’ de Isla? C ristina; 
la Cámara O ficial de Com ercio, In - 
'«iustria y Navegación  de Ayam onte; 
la  Comunidad de Labradores y  nu
m erosos vecinos de Cartaya; la So
ciedad Colom bina onubense; la Cá
m ara de Com ercio de Hueiva, el 
G rem io de te jidos y sim ilares de 
Hueiva y el Club T iera  de Ayamon
te, todos, con la súplica de que se 
declare la caducidad de la conee- 
ÍBión.

. En este mismo sentido informa la 
Jefatura de Obras públicas, la Comi
sión provincial y  el Gobierno civil de 
la provincia.

En 3 de Diciembre de 1924 se le 
notificó a la Compañía el acuerdo con
cedí én(Me un plazo de veinte días 
para que exponga en su defensa cuan- 
jto considere del caso, trámite , que 
étaeua la Compañía en instancia con 
la súplica de que no es procedente la 
caducidad de la concesión, que se apli
que la revisión de precios ya esta
blecida por el Poder público para 
otros contratos, y  que si se declara 
la caducidad de la concesión sea sin 
¡Guipa para el concesionario y  hacien
do expresa declaración del derecho de 
la Compañía a percibir del Estado o 

- Bel nuevo concesionario el valor de 
todas las expropiaciones, trabajos y

Íbrás según los presupuesto-s aproados, y por medio de otrosí suplica

se oiga al Consejo Superior de F e- ' 
rroicarriles.

E l Consejo de Obras públicas dice 
que procede declarar la caducidad de 
la concesión y observarse lo dispues
to en los artículos 8.° y 9.° de ia ley 
de Ferrocarriles secundarios y 11 y 
12 del Regí amento.

El Consejo Superior de Ferrocarri
les dice que debe reponerse el expe
diente al trámite anterior al de la in
formación pública, prescrito en el pá
rrafo tercero del artículo 10 dei Re
glamento de 12 de Agosto de 1912. y 
abrir nueva información una vez sub
sanada.

,V. "E. ha dispuesto informe este 
Consejo de Estado.

A  ju icio del Consejo de Estado, en 
el expediente . tramitado, conforme al 
artículo 10 del Reglamento de 12 de 
Agosto de 1912, ha sido o-ído el con
cesionario y se ’ban observado los p re
ceptos ordenados en el mismo. A s i
mismo aparece justificado del expe
diente el incumplimiento por el con
cesionario de las condiciones del p lie

g o ;  procede, pues, declarar la caduci
dad de la concesión.

Las diversas manifestaciones del 
. concesionario en las instancias y  en 
el expediente anteriores a la propues
ta de caducidad y en el tram ite-de 
vista, versan suslancialmente alrede
dor la elevación de precios cau
sada por la guerra de 1944 y a la im 
posibilidad de ajustarse a los presu
puestos. Su revisión es un problema 

' de legislación sobre el que los suce
sivos Gobiernos no han creído opor
tuno hacer aplicación a los concesio
narios de los beneficios de revisión 
otorgados a los contratistas, y dado 
lo complejo del problema y el que 
dicha petición ha sido reiteradamente 
denegada al concesionario, en jo gu
bernativo y  en lo contencioso, no pro
cede en este trámite más que atener
se a lo legislado, sea cual fuere la 
injusticia que se atribuye ai legis
lador.

La  petición de qfSS se le abonen las 
obras por el E s t a - o  por el nuevp 
concesionario a precio de presupues
to o, mejor dicho, que el Estado ga
rantice a todo evento este pago, a más 
de suponer una reforma radical de 
la legislación vigente, no puede ser 
prepuesta por el Consejo, porque ello 
llevaría a la consecuencia de que el 
Estado tendría que rescatar todas las 
obras públicas que resultan mal ne- 
gocio.

En todá obra hay que distinguir el 
valor de la construcción y  el valor de 
venía, que nace de la ley de la oferta 
y  la demanda, y sería inicuo que los 
concesión arios pudiesen acogerse al
ternativamente, a costa del Estado,mi 
que más le favoreciera. La  Compañía 
concesionaria creyó ver en los presu
puestos redactados para la construc
ción del ferrocarril! un margen más o 
menos amplio de beneficio, en el que 
no hubiera participado el Estado, y 
esta ventura es el riesgo que ella sola 
debe correr. ' •

No cree procedente el Consejo de 
Estado : la nulidad de todo e*l ; expe
diente, como consulta. el Consejo Su
perior de Ferrocarrileis. No hay más 
que leer el artículo iK) del Reglamen

to de 1912 para ver que sus precep
tos tienden a dar efectividad a los 
expedientes de caducidad por la rá
pida tramitación de los mismos. Lo 
que se pretende precisamente es que 
no se mantenga un estado dé conce
siones muertas de hecho y sin decla
ración de caducidad que permita cons
truirías a los demás. Secuela de; esta 
exigencia es que no se perturbe la 
marcha ordinaria de la Administra
ción con la tramitación de toda de
nuncia, estableciendo sobre ello una 
cuestión previa. Nada más contrario 
a la finalidad antes dicha que, enfren
te clel nhelo unánimemente expresado 
de ü¡a región, se anulare todo lo ac
tuado, cuando aún quedan varios años 
de trámites para . poder autorizar la 
continuación de las obras en cons
trucción.

Con todo, no vacilaría el Consejo en 
proponerlo si afectara al derecho do 
la Compañía; pero '¿qué utilidad ha 
de tener la cuestión previa de si lia 
lugar o no a instruir expediente do 
caducidad y  que sobre ello sea oída 
la Compañía, cuando es la propia 
Compañía la que solicita la caduci
dad? Porque no hay que olvidar que 
en la instancia de D. José Guiiiér* Bol, 
según su contexto, aparte de otras pe
ticiones de legislación, corno es la de 
revisión do presupuestos, r;o súplica 
la caducidad; lo único que es materia 
contenciosa son las consecuencias ane
jas a esa caducidad,

Además, confirmada la Real orden 
por e í T r  i bu n al S up re m o d o  Justicia, 
no podría ser anulada sin anular tam
bién un estado de derecho definitivo. 
Por último, la jurisdicción adminis
trativa es rogada por no conceder a 
üo-s particulares, en perjuicio del in
terés público, más de lo que piden, y 
no habiéndose formulado esta solici
tud en el período concedido a la Com
pañía para que exponga cuanto con
sidere de! . aso a su defensa, sería no
toriamente improcedente que 3a Ad
ministración anulara de oficio, en be
neficio particular, Reales órdenes con
firmada por el Tribunal Supremo de 
Justicia.

Por lo expuesto, el Consejo de Es- 
tado en p'Ieno opina:

Que procede declarar caducada la 
concesión del ferrocarril de Hueiva a 
Ayamonte, otorgada por Real orden 
de 21 de Agosto de 1913, continuando 
la tramitación de este expediente con
forme a los artículos 8.*, 9.a y  10 do 
la ley de 26 de Marzo de 19Ó8 y  11, 
12 y  13 del Reglamento de 12 dé Agos
to de 1912.”

Y  conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto "dictam
inen, na tenido a bien resolver como 
en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comqnicadá 
participo a Y. E. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 1926.— El Director general, 
Faquineto. ;
Señor Gobernador civ il de la provin

cia de Hueiva.


